
ANO CCVIII.-N U M . 34.   MIERCOLES 3 DE FEBRERO DE 1869. 200 milésimas.
G O B I E R N O  P R O V I S I O N A L .

MINISTERIO DE HACIENDA.
ORDEN.

Ilmo. Sr.:  El Gobierno Provisional se ha en te rad o  
del ex ped ien te  ins tru ido en este Ministerio á conse
cuencia de  la consu lta  e levada por esa Ju n ta  en 16 
de Julio de 1853 con motivo de las d u d a s  q ue  se le 
ofrecían p a ra  llevar á efecto la liquidación y co n v e r 
sión de los créditos pertenecientes  al c le ro ,  h e r m a n 
dades, erm itas,  s an tua r io s ,  p a t ro n a to s ,  capel lan ías  y 
d em ás  fundaciones piadosas. Asimismo se ha hecho 
cargo de los diversos d ic tám enes  emitidos por el Mi
nister io  do Gracia y Justicia en 10 de Agosto de 1853, 
por  la Dirección de lo Contencioso en 3 de  Marzo 
de 1854, por  el T r ib u n a l  C on tencioso-adm in is tra t i-  
vo en 6 de N o viem b re  de 1855 ,  por la Ju n ta  de la 
Deuda pública en 8 de  Mayo de  18 5 6 ,  29 de Abri l  
de 1864 y 2 de igual mes de 1867, po r  las Secciones 
de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo Real 
en 13 de Julio de 1857, por  la Junta  de Directores 
de  Hacienda en 18 de Mayo de 1858; y por último, 
p o r  la Asesoría genera l  de < steM inis ter ioy  Consejo de 
Estado en pleno en 6 de Abril  y 2 4 de Junio  de  1868:

En su co n se cu e n c ia :
Vistos los reales decretos  de 25 de Julio y 11 de 

O c tubre  de 1833, 16 de Febrero, 8 de Marzo de 1836 
y ley de 27 de Julio de 1837, en v ir tu d  de cu yas  
disposiciones se pusieron en venta y m a n d aro n  ap l i 
car desde luego á la ex tinción de  la Deuda pública 
todos los bienes raíces,  m uebles  y sem ovientes ,  r e n 
tas, derechos y acciones de cu a lqu ie ra  clase que p o 
seían los monasterios y conven tos ,  a u n q u e  con su je 
ción á las cargas de jus t ic ia  q u e  tuv iesen ,  así civiles 
como eclesiásticas:

Vista la ley de  2 de S e t iem b re  de 1841 , que  d e 
claró bienes nacionales todas las p rop iedades  del cle
ro secular  en cu a lqu ie ra  clase de predios, derechos y 
acciones en q u e  consistiesen, de  cu a lqu ie r  origen y 
n o m b re  y con cualqu ie ra  aplicación ó destinos con 
que  h u b ie ran  sido donados,  com prados ó adquir idos ,  
así como los de fabricas de las iglesias y cofradías, 
ex cep tu ando  los pertenecientes  á p r e b e n d a s ,  c a p e 
llanías y de m ás  fundaciones de pa tron a to  de sangre 
activo y pas ivo ,  los de cofradías y obras  pias p ro c e 
den tes  de adquisiciones pa rt icu la res  pa ra  cem en te 
rios y otros usos p r iv a t iv os  á sus indiv iduos ; y los 
b ie n es ,  r e n t a s ,  de rechos  y acciones especialmente 
dedicados á objetos de h o s p i ta l id a d , beneficencia é 
instrucción pública:

Vista la ley de  3 de A b ri l  de 1845 m an dan do  
devolver  al clero secu la r  los bienes de su prop iedad  
no enajenados, cu ya  venta se había m andado  su sp e n 
de r  por real decreto de 26 de Jun io  de  1844:

Vista la ley de 17 de  O c tubre  de 1851 in s e r ta n 
do el Concordato ce lebrado  con la Santa Sede en 16 
de Marzo an te r ior  en v ir tud  de la autorización que 
se concedió al Gobierno por la de 8 de  Mayo de 1849, 
en el c u a l , reconociendo y sancionando los hechos 
consum ados,  se previno,  en tre  otras cosas, qu e  se d e 
volviesen á la Iglesia los bienes eclesiásticos no co m 
p ren d id o s  en  la ley de 1845 q u e  aun no hubiesen 
sido enajenados , inclusos los q u e  re s tab a n  de las co
m u n id a d e s  religiosas de ám bos sexos, d e te rm in á n 
dose igua lm en te  el destino q u e  debia da rse  á estos 
bienes:

Visto el real decre to  de 8 de D ic iem bre  de 1851 
estableciendo las reglas que hab ían  de observa rse  para 
la en trega  de  dichos bienes y la forma en que  h a 
b ía n  de ex tenderse  los inventarios  q u e  c o m p re n d ie 
ran  las fincas, censos, derechos y acciones del clero 
s ecu la r  y regular,  los de las monjas, cofradías, e rm i
t a s ;  san tua rio s  y h e rm an d ad es  que  no hub iesen  sido 
en a je n a d o s , sin q u e  se hiciese m éri to  alguno de los 
créditos:

Visto el real decre to  de  30 de Abril  de 1852 dis
poniendo que desde la publicac ión  del Concordato se 
en tendiese derogada la ley de 19 de Agosto de 1841, 
re la t iva  á capellanías  colativas de pa tronato  de san
gre activo ó p a s i v o , así como las dem ás disposicio
nes re la t ivas  á las fundaciones piadosas familiares, 
q u ed an d o  por tanto subsistentes las referidas cape
llanías colativas, es tuviesen  ó no vacantes, cuyos b ie 
nes no hubiesen  sido ad judicados ju d ic ia lm e n te  á las 
respec tivas  familias,  ó pa ra  cuya adjudicación no p e n 
d iere  juicio de ejecución de la citada ley, e n te n d ié n 
dose lo mismo respecto á las fundaciones piadosas 
a rr iba m encionadas:

V ís ta la  ley de  desamortización de 1.® de Mayo 
de 1855, y las de 26 del mismo mes y 11 de Julio de 
1856 sobre  redención de cargas  esp ir i tua les  ó t e m 
porales y enajenación de ciertos bienes de! clero, por  
Jas cuales se a l te ra ron  las disposiciones del Concor
dato y las dem ás  dic tadas para su cumplimiento:

Vistos los reales decretos de 23 de S e tiem bre  , 13 
y  14 de O c tu b re  y 28 de Noviem bre  de 1856 d isp o 
niendo que quedase  en suspenso hasta  nueva r e 
solución la ven ta  de los bienes del clero secula r  
devueltos al mismo por la ley de 3 de Abril de 1845; 
q u e  asimismo quedasen sin efecto todas las disposi
ciones que  de algún modo derogasen, a lte rasen ó v a 
riasen lo convenido en el Concordato; q u e  se su sp e n 
dieran los efectos de la ley de desamortización de 1 ,° 
de Mayo de 1855, y que  igualm ente lo fueran los del 
real decreto  de 15 de Febrero  de 1855 sobre cape
llanías colativas de pa tron a to  familiar activo ó pasivo 
y dem ás fundaciones piadosas de igual clase:

Vista la r cal o rden  de 19 de Agosto de 1858 
m an d an d o  ab o n a r  los créditos pertenecien tes  á co r 
poraciones cuyos bienes fueron ex cep tu ados  de in 
corporación al Estado por el art.  6.° de la ley de 2 de 
S etiem bre  de  1841:

Visto el Convenio celebrado con la S an ta  Sede, 
ratificado en 7 de Noviembre de 4 859 en v ir tu d  de 
la autorización concedida al Gobierno.por la ley de 4 
del mismo m e s ,  por el cual se estipuló la pe rm u ta 
ción de  los bienes eclesiásticos por inscripciones i n -  
trasferib les  del 3 por 4 00 consolidado, prévia la ce
sión que  de aquellos hab ían  de hacer los Prelados á 
favor del E stado ,  d isponiéndose por su art.  4 0 que  
respecto á los bienes pe r tenec ien tes  á capellanías 
colativas y o tras  sem ejantes  fundaciones piadosas fa
miliares,  q u e  por  su peculiar índole y los diferentes 
derechos q u e  en ellos rad icaban  no podían com
prend erse  en la p e rm u tac ió n ,  fuesen objeto .de un 
Convenio p a r t ic u la r  en tre  la San ta  Sede y el Monar
ca, y obligándose de nu- vo el Gobierno por el a r 
tículo 11 ,  confirmando lo es tipulado en el 39 del 
Concordato, á satisfacer á la Iglesia en la forma que 
de común acuerdo se convin ie re  por razón de las 
cargas  impuestas, ya sobre  los bienes vendidos como 
l ibres  p o r  el Estado, ya sobre los q u e  se le cedían, 
una  can t idad  alzada que  guardase  la posible p ro p o r 
ción con las mismas cargas:

Visto el Convenio que  á v i r tu d  de la autorización 
concedida al Gobierno por la ley de 7 de Junio de 
1867 se celebró con la corte pontificia en 24 del 
mismo mes y ano p a ra  llevar á efecto el arreglo de 
las capellanías colativas familiares y fundaciones  de 
patronato  activo ó pasivo de sangre á que se referia 
el art. 10 an te r io rm e n te  c i t a d o :

Considerando que  al m andarse  a p l i c a r á  la e x t i n 
ción de la Deuda pública por los reales decretos de 
25 de Julio y 11 de O c tubre  de 4835 , 8 de Marzo 
de 1836 y ley de 27 de Julio de 1837, de q ue  se ha 
hecho m éri to ,  los b ie n e s ,  ren tas  y efectos de cu a l
q u ie r  clase p e r tenec ien tes  al clero regular,  y al de

clararse por  la ley de 2 de Se tiem bre  de  1841 como 
bienes nacionales todas las p rop iedades  del secu la r ,  
qued aro n  de hecho y de derecho ex tinguidos  todos 
los créd itos  de ám bos cleros,  como así se consignó 
ya en la real o rd en  ex ped id a  en 15 de  Marzo de 
4 8 4 8 ,  de conform idad con el d ic tam en del Consejo 
Real, p o rq u e  n in g u na  otra aplicación te n ía n ,  ni 
el E s tado  podia tam poco reconocerse  acreedor  á sí 
m ism o:

Considerando que, si a lg una  d u d a  pud iera  ofre
cerse acerca de este p u n to ,  el a r t .  4.® del Convenio 
de  7 de Noviem bre de 4859 se ha encargado de des
vanece rla ,  puesto q u e  al reconocer á la Iglesia como 
p ropie tar ia  de los bienes que  le fueran devueltos por 
el Concordato se añ ad e  que,  habida consideración al 
deterioro de  la m ayor pa rte  de  los q u e  au n  no h a 
bían sido enajenados, y á los va rios ,  contradictorios  
é inexactos có m putos  de su valor  en r e n ta ,  se pacta 
q u e  se p e rm u ten  p o r  inscripciones  intrasíeribles de  
la Deuda al 3 por 49# , cediéndolos al Estado valo
rados por los D iocesanos, oyendo á los Cabildos; c i r 
cunstancias  todas que  p ru e b a n  que  p a ra  nada se 
tu v o  en cuen ta  b-s créditos que ni el clero ha podido 
ni que rid o  vender ,  ni t ienen  tampoco valor  c o n tra 
dic toria  ó inexac tam ente  com putado , sino escrito y 
fijo, ni necesitaban venirse á ju s t ip rec ia r  por los 
Diocesanos para  p e rm u ta r lo s ,  porque en su  caso d e 
b e r ía n  c o n v er t i r se  in d iv idua lm en te ,  y no en globo, 
en las clases de papel que  co rrespondiera  con su je 
ción á las leyes de 1.° de Agosto de 4851, 11 de J u 
lio de 1867 ó 18 de A bri l  de 4 868:

Considerando q u e  de dec la ra r  defin it ivam ente 
ex tinguidos todos los créd itos  q u e  ya lo están  legal
m en te  como pertenec ien tes  al c le ro ,  en  na da  se 
p e rjud ican  tam poco los intereses de  e s te ,  p o rqu e  de 
reconocerse de nuevo á su  favor habría  de tenerse 
en  cu en ta  y  reba jarse  de su consignación la ren ta  
ín tegra  qu e  aquellos les p rod u je ran  después de con
vert idos  en  Deuda consolidada con arreglo á las r e 
feridas leyes los de am o r t i / ab le  á cuya clase pe rte
necen cási en to ta lidad  los mencionados c ré d i to s :

C onsiderando q u e  en igual caso se hallan los cor
respond ien tes  á e rm i ta s ,  cofradías, santuarios y d e 
m ás  procedentes  de  f u n d a c io n e s , cuyos producios  
h a y an  de aplicarse en  to ta lidad á objetos del culto y 
q u e  no fueron ex cep tu ad o s  de su  incorporación al 
Estado por la ley de 2 de S e t iem bre  de 1841, puesto 
que  aq uella  obligación se c u b re  por el Tesoro :

Considerando q u e  no teniendo , como queda d e 
m o s trad o ,  existencia legal todos estos créditos al p u 
b licarse el Concordato,  en el cual por  otra parte  
tampoco se hizo mérito  de e l lo s ,  no podían ser co m 
p rend idos  en la devolución en tonces  acordada ni en 
la p e rm u tac ió n  después  convenida , ni ha y  mérito 
tam poco  pa ra  co nsu lta r  con la potestad eclesiástica 
la resolución q u e  haya de adoptarse  sobre este p a r 
t icu lar  por  ser ex c lus ivam en te  g u b e rn a t iv a :

Considerando que  en tal concepto los créditos de 
que se tra ta  están en el mismo caso que  las fincas 
vend idas  ó las que  el Gobierno ha util izado ó dest i
nado á oficinas, cuar te les  ú  otros usos del servicio 
púb lico ,  las cu a les ,  a u n q u e  m a ter ia lm en te  no se 
han  en a jen ad o ,  se les ha considerado ya como p r o 
p iedad  del Estado y no les ha com prendido el m a n 
dato de devoluc ión ,  ni se han tomado en cuen ta  
pa ra  la pe rm u tac ió n :

Considerando que  si bien el principio q ue  queda 
sentado es aplicable á loscrédilos de la exclusiva p e r 
tenencia de ám bos  cleros, á los de ermitas, cofradías ó 
san tua rios  y d em ás  destinados  á objetos del culto, no 
lo es respecto á aquellos q u e  así el clero secular  como 
las com unidades  religiosas poseían en concepto de 
a d m in is t ra d o re s ,  pa tronos ó cum plidores  de cargas 
p adosas p u ra m e n te  ec les iás ticas , de d istinta índole 
de las q u e  se citan a n te r io rm e n te ,  po rq u e  estos no 
e ran  ni son de su exclusiva pe r ten en c ia ,  y sus p r o 
ductos están destinados á diversos objetos según la 
v o lu n tad  de los respectivos fu n d ad o res ,  no siendo 
por lo tanto ju s to  im p o n er  al clero la obligación de 
lev an ta r  estas cargas sin otorgarle los medios de c u 
b r ir las  en la forma que se establece por el a r t .  14 
del Convenio de 7 de N oviem bre  de 4 859 tan tas  
veces c i ta do :

Considerando que  respecto á los créditos  que  en 
el propio concepto de  patrono, ad m in is trador  ó c u m 
plidor de  pias fundaciones á olDjetos de beneficencia, 
hospita lidad ó ins trucción púb lica  d is f ru taba  el c le
ro reg u la r ,  en  cuyo patronato  se subrogó el Estado 
en v ir tud  de lo p reven ido  en  reales órdenes de 47 
de Marzo de 4840 , 47 de Enero de 1844 y c ircu lar  
de 27 de  Marzo de 4 84 6 ,  d e b en  reconocerse á favor 
de las respectivas fundaciones que  hoy ex is tan ,  e n 
tregándose á los Diocesanos con arreglo  á lo e s t ip u 
lado en el ar t .  38 del C o n co rd a to , sin perjuicio de 
d a r  conocimiento á los respectivos Ministerios pa ra  
q u e  vigilen la inversión de las ren ta s  que  á tan b e 
néficos fines han de ap licarse :

Y considerando, por último, que en  los créditos cor
respond ien tes  á capellanías colativas de patronato  de 
sangre  activo ó p a s iv o , en  qu e  hay  Capellán c u m 
plidor, si bien e s t e n o  es m ás  que  usufructuario  por 
p e r te n ece r  el capital de la fundación al l lamado por 
el fundador  á ejercer  el pa tronato,  es sin em bargo el 
que  t iene un interés directo, y por lo tan to  debe r e 
conocérsele con personalidad bastante, cu an d o  haya 
probado legalmente estar en  posesión de la capella
nía ó beneficio, pa ra  rec la m ar  la conversión y abono 
de  los créditos qu e  co rrespondan  á la m ism a cu an 
do el pa trono no co ncurra  ó ab ando ne  su derecho; el 
Gobierno Provisional, fundado en  tales consideracio
nes, se ha servido resolver:

4 Que  todos los créditos que  pertenecie ron  á las 
co m unidades  religiosas de ámbos sexos por derecho 
propio, de cua lqu ie ra  clase que fuesen ó por cual
quier concepto q ue  hub iesen  sido ad q u ir id o s ,  d o n a 
dos ó cedidos, se consideren defin i t ivam ente  e x t in 
guidos desde que  el Gobierno se incautó de los b ie
nes, derechos y acciones de  aquellas  com unidades .

2.° Que se consideren igua lm en te  cancelados y 
am ortizados todos los créditos  d é la  exclusiva p e r te 
nencia del clero secular,  por  h aber  quedado  e x t in 
guidos de hecho y de derecho desde  que  el Gobier
no, con arreglo á las leyes y disposiciones antes 
mencionadas, se incautó de todos los bienes, d e re 
chos y acciones que  á aquel c o r re sp o n d ía n ,  r e 
uniendo en sí la cu a l id ad  de d e u d o r  y acreedor.

3.° Que del mismo modo se tengan por ca n c e la 
dos y amortizados los créditos de co frad ías,  ermitas, 
santuarios y dem ás  fundaciones cuyos producios  es
tén  aplicados al culto y no estén excep tuados  de su 
incorporación al Estado por el art. 6.° de la ley de 2 
de Setiem bre  de 1841.

4.° Que en su consecuencia esa Jun ta  disponga se 
proceda desde luego ó es tam p ar  las notas  de can ce 
lación en los libros de asiento de todos los créditos 
de que  se trata, dándose de baja en la cuenta  de la 
Deuda el im porte  de los q ue  aun figuren en ella co
mo no recogidos.

5.° Que de la misma m anera  se proceda á la c a n 
celación de todos los créditos que el clero secu la r  y r e 
gular,  inclusas las com unidades  de religiosas, poseian 
en concepto de pa tron os ,  ad m in is t rad o res  o cu m p li
dores de pias fundaciones p a r t ic u la res  de ca rác te r  
p u ra m e n te  ec lesiástico; pero sacándose una  nota ó 
relación expresiva  de la fundación á cuyo favor se 
halle expedido  el c réd i to ,  clase de e s t e , im po rte  del 
cap ita l  nominal y  de la ren ta  q ue  produzca. En  el 
caso de  q ue  los citados créditos fuesen de  los que 
debieron co nver t i r se  en  D euda am ortizable de p r i 

m era  clase, se ex pre sa rá ,  además del capital nom i
nal primitivo , el á que  haya  quedado reduc ido  por 
su conversión á Deuda consolidada con arreglo á 
las leyes de 11 de  Julio de 4867 y 18 de Abril 
de 1 8 6 8 ,  consignando adem ás el rédito q u e  p ro 
duzca esta ú l t im a Deuda á fin de que  se puedan 
tener  presentes  lodos estos datos al fijar la can tidad  
alzada que por razón de cargas eclesiásticas haya 
de reconocerse al clero cuando se lleve á efecto lo 
dispuesto en el art .  41 del Convenio de 7 de No
viem bre  de 1859.

6.° Que los créditos correspondientes  á cofradías 
y obras pias proceden tes  de adquisiciones p a r t i c u la 
res para  cementerios ú  otros usos privat ivos  á sus 
in d iv id u o s , así como los que  se hallen destinados á 
objetos de  hospita lidad,  beneficencia ó instrucción 
púb lica ,  cu yas  circunstancias  d e b e rán  ac red ita r  an te  
esa Ju n ta  , q u e  son los com prendidos  en las e x c e p 
ciones de la ley de 2 de Setiembre de 4841 , se c o n 
v ie r tan  y abonen  en  la forma establecida en las de  1 .° 
de Agosto de 1851, 11 de Julio de 1867 y 4 8 de Abril 
de 1 8 6 8 ,  expid iéndose  las nuevas inscripciones in- 
trasferib les  del 3 por 100 á favor de  la respectiva 
fundación, y en tregándose  á sus legítimos patronos ó 
adm inis tradores ,  dando  sin em bargo  aviso o p o r tu n a 
m en te  á los Ministerios de Gracia y Justicia, de Gober
nación ó de F o m en to ,  según corresponda, p a ra  que  
por la Autoridad com petente pueda vigilarse el c u m 
plimiento de las cargas en la parte  qu e  alcance á c u 
brirlas la renta  que  produzcan  las referidas in scr ip 
ciones.

7.° Que los créditos pertenec ien tes  á pa tronatos  
V pias fundaciones familiares, de cualquier clase que  
sean ,  se conviertan  con arreglo á las leyes a rr iba  c i 
tadas en inscripciones intrasferibles del 3 por 4 00 
consolidado ó diferido, según proceda,  em itiéndose á 
favor de los respectivos pa tronatos  ó fundaciones, y 
en tregándose  á los que  jus tif iquen ser patronos ó 
adm in is tradores  de ellas , sin perjuicio de d a r  en  su 
caso aviso de la entrega á los Ministerios de Gracia 
y Justicia, de la Gobernación ó de Fomento, según 
que las cargas que ten gan  d ichas  fundaciones ó d e s 
tino qu e  deba da rse  á sus productos  co rrespon dan  á 
objetos religiosos, de beneficencia ó ins trucción  p ú 
blica,  sobre  cuyo  cum plim ien to  deba vigilarse por  
la A u to r idad  com petente.

8.° Que los créditos em itidos á favor de capella
nías colativas de pa tronato  de sangre  activo ó pasivo 
se co nv ier tan  á favor de  las respectivas capellanías 
en inscripciones  intrasferibles  del 3 por 100 con
solidado ó diferido, según la clase de papel en q u e  se 
hallen represen tados  dichos c r é d i to s ; en tregándose  
estas á los que  acred iten  ser Capellanes cum plidores  
p a ra  que  m ién tras  lo sean pu ed an  d isfru tar  el u su 
fructo  á que tienen derecho , dándose conocimiento 
al Ministerio de Gracia y Justicia cuando se haga la 
en trega  de las inscripciones p a ra  que, noticiándolo á 
los Diocesanos, puedan  estos vigilar el cum plim iento  
de las cargas. Respecto á las capellanías vacantes en 
que  no hubiese Capellán c u m p l id o r ,  se en tregarán  
los créditos á la persona á cuyo favor se hayan  a d 
jud icado  los bienes de  ellas si hubiesen sido ya d e 
clarados de libre disposición, ó en otro caso á la que  
acredite  corresponderle según las cláusulas de la fu n 
dación, dándose igualm ente aviso de la entrega á los 
respectivos Diocesanos por conducto del Ministerio de 
Gracia y Justicia á los efectos que  p ro c e d a n ,  según 
lo dispuesto en el Convenio de ík  de Junio  de 4 867 
celebrarlo con la potestad eclesiástica en  v ir tud  de  
la autorización concedida al Gobierno por la ley de 7 
del expresado  mes y año.

9.° Que respecto de los intereses devengados por 
los créditos que  fueron de la pertenencia del clero 
secu la r  ó de cofradías, ermitas, santuarios y dem ás 
fundaciones piadosas, cuyos productos es taban a p l i 
cados exc lus ivam ente  al culto y no fueron ex cep tu a 
dos sus bienes de la incorporación al Estado en la 
ley de 2 de Setiem bre de 1841, se continúen a b o n a n 
do hasta 30 de dicho mes en  la mism a forma que 
hoy se verifica.

Y 10. Que proceda esa Jun ta  á fo rm ar  un estado 
ó nota de las cancelaciones q u e  por efecto de las d is
posiciones anteriores se verifiquen p a ra  su  p u b l ic a 
ción en la G a c e t a , d e  M a d r i d .

De orden del Gobierno Provisional lo comunico 
á Y. I. p a ra  su  cum plim ien to  y  efectos co rrespon
dientes. Dios guard e  á Y. I. muchos. Madrid 28 de 
Enero de 1869.

F IG U E R O L A .
Sr. Director general Presidente de la Ju n ta  de la Deuda 
pública.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
E n v i r tu d  de órdenes  é instrucciones c o m u n ic a 

das al Director de Infantería ,  se excitó por este el 
patriotismo de los cuerpos para que  en concepto de 
voluntarios  y  sin ventaja  a lguna pasasen á Cuba á 
com batir  la insurrección. Todos respond ieron  ins
tan táneam en te  al llam am ien to  del Jefe de su  arma; 
y elegidos los batallones que  debian m a rc h a r ,  los 
trabajos de organización dieron pron tos  y bril lantes  
resultados.

E n  el corto período de 13 dias se facilitó á los 
cuerpos expedicionarios la fuerza q u e  necesitaban 
para ponerlos en pié de g u e r r a ;  se le s  cam bió el a r 
m a m en to ,  y se construyeron  gran  núm ero de v e s 
tuarios. Concentradas las tropas en Barcelona,  Ali
cante  y Cádiz, comenzaron á zarpar  el dia 27 de E n e 
ro último los buq u es  q u e  se hallaban listos en los 
dos pr im eros  puertos, em barcándose suces ivam ente  
en la m arina  de guerra  los restos de la expedic ión.

La Compañía trasatlán tica  de López , la A rm ada 
nacional,  el Director de Infantería que  tan ta  p a r te  ha 
tom ado en los trabajos de organización , los Jefes y 
Oficiales de los batallones expedicionarios, todos h a n  
rivalizado en ac t iv idad  y patriotismo.

A bordo ya las tropas ,  dirigieron sus Jefes te lé -  
gramas á este Ministerio expresando el entusiasm o 
de que todos iban pose íd o s , impulsados por su a r 
d ien te  am or á la patria , y por el deseo, cada vez más 
enérgico, de defender la in tegridad del te rritorio y la 
hon ra  de España.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
RESOLUCIONES TOMADAS POR ESTE MINISTERIO EN EL PERSO

NAL DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA EN LAS FECHAS 
QUE SE EXPRESAN.
En 1.* Enero 1869. Dejando sin efecto el nom bra

m iento hecho en favor de D. Lino Duart para Juez de 
prim era instancia de L u cena; y nombrando para este 
Juzgado, de ascenso, en la provincia de Córdoba, á Don  
Joaquin A lvarez Morales, cesante de igual clase.

En 2 id. Nom brando para el Juzgado de prim era  
instancia  del distrito de Santiago en Jerez de la F ron te
ra, que es de térm ino y resulta vacante por prom oción  
á M agistrado de D. A ntonio  León y R om ero , á D. José 
Perez y Jim énez.

Declarando cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda á D. Pedro Saenz de R u s io ,J u e z  
de prim era instancia  del distrito del P in o  en B arce
lona.

Trasladando al Juzgado de prim era in stancia  de La  
Bañeza, de entrada, en^ la provincia de L e ó n , vacante  
por cesación de D. Sebastian Diez de Salcedo, á D. F ed e
rico Leal y Marrugat que sirve el de N a v a h erm o sa ; y  
nom brando para este, de igual clase, en la de Toledo, á 
D. P erfecto U lloa, R egistrador de la Propiedad en San  
Cristóbal de la  L u gu n a.

Ascendiendo á la P rom otoría fiscal de San F ernan 
do, de térm ino, en la provincia de Cádiz, á D. Fernando  
del A lis a l , que sirve la de M edinasidon ia; y nom brando  
para servir en com isión la de este partido á D. Diego  
Perez Barreda, P rom otor fiscal de San Fernando.

Declarando cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda á D. M anuel Perez V illam il, P ro
m otor fiscal de S igü en za: y  nom brando para esta P ro 
m otoría , de ascenso, en la provincia de G uadalajara, á 
D. A ntonio  Molero.

Idem cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda á D. Marceliano G il, Prom otor fiscal de 
Carrion de los Condes; y nom brando para esta P rom o
toría , de en trad a , en la provincia de P alencia, á D. L i
no María Parra.

Idem  'cesante por no haberse presentado á tom ar 
posesión en tiem po oportuno á D. R am ón O ch o a , P ro 
m otor fiscal electo de F u en te  O vejuna; y nom brando  
para esta Prom otoría, de entrada, en la provincia de 
Córdoba, á D. L uis Fernandez de Córdova.

E n 4 id. N om brando para el Juzgado de primera  
instancia  del distrito del P ino en B arcelon a, vacante  
por cesación de D. Pedro Saenz de R u sio , á D. A n to 
nio D iesta y L o is , Juez de ascenso cesante.

Declarando cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda á D. Eduardo Padial y Martos, Juez 
de prim era instancia  de Y era; y nom brando para este 
Juzgado, de ascenso, en la provincia de A lm ería , á Don  
Salvador R om ero y V alera, Juez cesante.

Idem  cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda á D. F elip e R ivero, Juez de primera in stan 
cia de Infiesto de B er b io ; ascendiendo á este Juzgado, 
de entrada, en la provincia de O vied o . á D. Marcelino  
F lores de P rado, P rom otor fiscal de P ola  de Lena; y  
nom brando para esta P rom otoría , de entrada, en la 
m ism a provincia, á D. E varisto Pum arino.

Idem cesante, sin perjuicio de utilizar oportunam en
te sus serv ic io s, á D. José D om ínguez Izquierdo, P ro
m otor fiscal electo del distrito de la Izquierda en Cór
doba; y nom brando para esta Prom otoría, que es de 
térm ino, á D. A ntonio Cubero, Juez cesante.

Idem  cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda á D. Cárlos María Ortin , Prom otor fiscal 
de A yora; y nom brando para esta P rom otoría , de en 
trada, en la provincia de V alen cia , á D. Jaim e de la 
P o r tilla , cesante del m ism o destino.

A dm itiendo la dim isión que ha presentado D. Juan  
María V elazquez, Prom otor fiscal electo de G etafe, de
clarándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda, y sin perjuicio de utilizar oportunam ente  
sus se r v ic io s ; y nom brando para esta P ro m otor ía , de 
entrada, en la provincia de M adrid, á D. A ndrés García 
y F ernandez de Maceira.

Declarando cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda á D. M anuel Martinez Carlon , P ro
m otor fiscal de V elez-R u b io ; y nom brando para esta  
P rom otoría , de entrada, en la provincia  de A lm ería , á 
D. F rancisco Diaz Maseda.

En 5 id. Declarando cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda á D. José A gu stín  M agda
lena, Juez de prim era instancia de Burgos; y nom brando  
para este Juzgado á D. L ino Duarte y S o to , Juez ce
sante.

Idem cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda, y sin perjuicio de utilizar oportunam ente  
sus serv ic io s, á D. Juan María Zanon y  P u ig  Saniper, 
Juez de prim era instancia  electo de Miranda de Ebro; 
y nom brando para este Juzgado, de entrada, en la pro
v in cia  de B u rg o s , á D. M anuel Castro Teijeiro.

Idem  cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda á D. José A b ril, Juez de prim era in stan 
cia de La Carolina.

Idem cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda á D. José Trinidad P en e la , Prom otor fis
cal de Baza; y nom brando para esta Prom otoría, de as
censo, en la provincia de Granada ,'á D. Pedro Sánchez  
Sepúlveda.

Idem cesante con el haber que por clasificación  le 
corresponda á D. F é lix  H o rn illo s , Prom otor fiscal de 
Castrojeriz; y  nom brando para esta Prom otoría, de en 
trada, en la provincia de B u r g o s , á D. E stanislao de la 
Torre.

Idem  cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda; á D. E m ilio  Fernandez Carranza, P rom o
tor fiscal de Lerma; y nom brando para esta Prom otoría, 
de entrada, en la provincia de B u rg o s , á D. A gustín  
Sánchez A rcilla.

En 6 id. Declarando cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda á D. M axim ino R odríguez  
Guerrero, Juez de prim era instancia  de Salam anca; tras
ladando á este Juzgado á D. Norberto B lanco y Costi
lla, que sirve el de Ciudad-Rodrigo; y nom brando para 
el de este partido, de térm in o , en la provincia de S a la 
m a n c a , á D. José G onzález y Martinez, P rom otor de 
térm ino cesante.

En 7 id. N om brando para el Juzgado de primera  
instancia  de La Carolina, de entrada, en la provincia de 
Jaén, y vacante por cesación de D. José Abril, á D. José 
de L lano y  A lvarez , Prom otor fiscal de ascenso c e 
sante.

Declarando cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda á D. A ntonio  Talón y  M arin, Juez 
de prim era instancia  de L iria; y nom brando para este  
Juzgado, de entrada, en la provincia  de Valencia, á Don  
José Millan y Carnicer.

Idem  cesante con el haber que por clasificación le  
corresponda á D. L eón Ibañez, Juez de primera in stan 
cia de Colm enar Viejo; y nom brando para servir en co
m isión este Juzgado, de en trada, en la provincia de 
Madrid, á D. Mariano C asanova, Juez de ascenso ce
sante.

Idem cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda á D. F ederico  Valdés, Juez de prim era in s 
tancia de L la n e s ; y  nom brando para este Juzgad o, de 
en trada, en la provincia de Oviedo, á D. Manuel Sarro 
Inclán.Idem  cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda á D. W aldo Aud y  S a c o , Juez de prim era  
instancia  de B ecerreé; y nom brando para este Juzga
do, de entrada, en la provincia de L u g o , á D. R icardo  
Decoroso Vázquez Gómez.

Confirmando en su destino de Prom otor fiscal de 
Teruel á D. Lorenzo Eced.

Declarando cesante por no haberse presentado á 
tomar posesión de su destino en el término señalado á 
D. Joaquin Espada,  Promotor fiscal electo de Verin; y 
nombrando para esta Promotoría ,  de e n t ra d a , en la 
provincia de Orense, á D. José Santamarina.

Idem  cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda á D. Manuel H errero , P rom otor fiscal de 
Villacarriedo; y nom brando para esta P ro m o to r ía , de 
entrada, en la provincia de Santander, á D. A ntonio  
Losada F ernandez.

En 8 id. Declarando cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y  sin perjuicio de utilizar 
oportunam ente sus serv ic io s , á L). Juan de la Cruz 
García L ara , Juez de prim era instancia  de A lcalá la 
Real; y nom brando para este Juzgado, de ascenso, en la 
provincia  de J a én , á D. M iguel Trujillo.

Idem cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda á D. Felipe Jesús Perrino, Juez de primera 
instancia de Viver; y nombrando para este Juzgado, de 
entrada, en la provincia de Castellón, á D. Nicolás de 
Leira y Ballester, Promotor fiscal cesante.

N om brando para la Prom otoría fiscal de Jaén, que 
es de térm ino y  resulta vacante por cesación  de Don 
A ntonio  Gamez y Gómez, á D. Mateo Campos Candalija.

Declarando cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda á D. A ntonio A rm engol y Sastre, 
Prom otor fiscal electo del distrito de la A lam eda en  
M álaga; y ascendiendo á esta Prom otoría á D. Simón  
Ogayar , que sirve la de H uelm a.

Idem cesante con el haber que por clasificación  le 
corresponda á D. Juan Pedro L ab ord a , Prom otor fis
cal de Zamora; y ascendiendo á esta P rom otoría , que 
es de térm ino, á D. José Francisco González , que sirve  
la de N ava del R ey.Confirmando en su destino de Prom otor fiscal de 
Chiva á D. Teodosio Pinazo y Valls.

Declarando cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda á D. M anuel González Araujo, P ro
m otor fiscal de P uebla de Sanabria; y nom brando para 
esta Prom otoría, de entrada, en la provincia de Zam o
ra, á D. Daniel del Corral.

En 9 id. Declarando cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda á D. N em esio L ongué y  
M alpeceres, Juez de prim era instancia  del distrito de las 
A fueras en B arcelona, y nom brando para este Juz
gado á D. A ntonio  Chiesanova.

D eclarando cesante con el haber que por clasificación  
le corresponda á D. Manuel de Sosa, Juez de primera in s
tancia de Cartagena; trasladando á este Juzgado á Don  
Juan Urbano M artinez, que sirve el del distrito de la 
Catedral en Murcia; y nom brando para este, que es de 
térm ino, á D. José A ntonio  del C astillo , Juez de as
censo cesante.

Idem cesante con el haber que por clasificación le  
corresponda á D .R afael Pajaron y C ervera.Juez de pri
mera instancia del distrito de San Juan de Murcia; pro
m oviendo á este Juzgado á D. A ntonio  María P ineda, 
que sirve el de Manzanares; y nombrando para este , de 
ascenso, en la provincia de Ciudad-Real, á D. José E sté -  
ban Quilez , R egistrador de la Propiedad de C hinchilla.

Idem cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda, por no haberse presentado á tomar pose
sión de su destino, á D. Cristóbal Perez Monte, Juez de 
prim era instancia de Salas de los In fa n tes; trasladan
do á este Juzgado, de en trada, en la provincia de B ur
gos, á D. Ceferino García de Taranco, que sirve el de Ují- 
jar; y  nom brando para este, de igual categoría, en la de 
Granada, á D. M anuel Y aquero, Prom otor fiscal de 
Osuna.

Trasladando á la plaza de T eniente fiscal de la A u 
diencia de Zaragoza á D. F rancisco  Salvá, electo p arala  
de Pam plona, y á esta á D. V ictoriano H ern án d ez, que 
sirve igual plaza en la de Zaragoza.

Declarando cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda á D. M anuel Zabala y Escobar, 
P rom otor fiscal de Olot; y nombrando para esta P rom o
to ría , de a scen so , en la provincia de Gerona , á D. R a
fael Soler y Santaló.

A dm itiendo la renuncia que de su destino ha pre
sentado D. José María Cendreros, Prom otor fiscal de 
A lm ad én , declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y sin perjuicio de utilizar 
oportunam ente sus serv ic ios; y  nom brando para esta  
P rom otoría, de entrada, en la provincia de C iudad-R eal, 
á D. Dionisio Sánchez de las Matas, Prom otor fiscal ce
sante.

Nom brando para la Prom otoría fiscal de N ava del 
R ey , de entrada, en la provincia de V alladolid , y va
cante por ascenso de D. José Francisco González, á Don 
Leopoldo García M onsalves.

En 10 id. Declarando cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda á D. M iguel Fernandez de 
Castro, Juez de prim era instancia  de Barbastro; y  tras
ladando á este Juzgado , de ascenso en la provincia de 
H u esca , á D. L uis Coumes y G ay, que sirve el de P a
drón.

E n 11 id. Declarando cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda á D. F rancisco Jornet y  
B arcala, Juez de primera instancia de R eu s; trasladan
do á este á D. José de Lanzas T orres, que sirve el de 
Vaiverde del Cam ino; y nom brando para este partido, 
de ascen so , en la provincia de H u elva , á D. E nrique  
Iñiguez, Prom otor fiscal cesante.

Idem cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda á D. Pedro Salazar, Juez de primera in s
tancia de A m urrio; ascendiendo á este Juzgado, de e n 
trada, en la provincia de A lava, á D. Salvador Borja y  
T aberner, Prom otor fiscal de D é n ia ; y nom brando  
para esta Prom otoría , de ascenso, en la provincia de 
V alencia, á D. B enito  Merle y  Monfort.

Idem cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda á D. José María C epeda, Juez de primera 
in stancia  de A racena; y nom brando para este Juzgado, 
de ascenso , en la provincia de H u elv a , á D. A ntolin  
C uena, Juez cesante.

Idem  cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda á D. Ezequiel Ram írez de A rellan o , Juez 
de primera instancia  de Cabuérniga; y nom brando para 
este partido, de entrada , en la provincia de Santander, 
á D. Juan B autista  C respo, Juez cesante.

Idem cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda á D. M anuel María Urquinaona, Juez de 
prim era instancia  de Guia; y nombrando para este Juz
gad o , dé en trada , en las Canarias, á D. José María de 
Castro.

Idem  cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda á D. Eusebio B la n co , Prom otor fiscal de 
Segovia  ; trasladando á esta Prom otoría, que es de tér
m in o , á D. Diego de la M oned a, que sirve la de Baeza; 
y nom brando para la de este p a r tid o , de igual cate
goría , en la provincia de S ev illa , á D. Felipe Muñoz y  
Muñoz.

Nom brando para la P rom otoría fiscal de O suna, de 
a scen so , en la provincia de S ev illa , y vacante por sali
da á otro destino del que la se r v ía , á D. Francisco B o 
tana.

Declarando cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda á D. José R odríguez Delgado, Pro
m otor fiscal de A racena; y nom brando para esta P ro
m otoría , de a scen so , en la provincia de H u elva , á Don  
Manuel Daza.

En 12 id. Declarando cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda á D. Felipe Valero y Serió
la, Juez de primera instancia  de F igueras, y nom bran
do para este Juzgado, de térm ino , en la provincia de 
Gerona, á D. José A gustin  M agdalena, cesante del de 
Búrgos.

Idem cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda á D. Donato Morales y Herm osa, Juez de 
prim era instancia  de San Martin de Valdeiglesias; y 
nom brando para este Juzgado, de entrada, en la pro
vincia  de Madrid, á D. José A ntonio  Fernandez Montija- 
no, Juez cesante.

Idem cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. F elipe P eñ a , Prom otor fiscal de San  
Martin de Valdeiglesias; y nom brando para esta Prom o
toría , de entrada, en la provincia de Madrid, á D. José 
H erm osilla  de la Torre.

En 13 id. A dm itiendo la renuncia que de su destino  
ha presentado el Prom otor fiscal de Alcaráz D. D eoclecio  
Serna, declarándole cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda, sin perjuicio de utilizar opor
tunam ente sus servicios; y nom brando para esta P ro
motoría, de ascenso, en la provincia de Albacete, á Don 
M anuel Rodriguez de Vera.

Idem la renuncia presentada por D. Ram ón F er -  
reiro V a r e la , Prom otor fiscal de Corcubion , decla
rándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda; y nom brando para esta Prom otoría, de 
entrada, en la provincia de la Coruña, á D. José Manuel 
Pazos.

Idem la renuncia que fundado en el mal estado de 
su salud ha presentado D. Fernando del A lisal de su 
destino de Prom otor fiscal de San F ernando, declarán
dole eesante con el haber que por clasificación le cor
responda, y sin perjuicio de utilizar oportunam ente  
sus servicios.

En 18 id. Nom brando para el Juzgado de prim era  
instancia de Cervera, de ascen so , en la provincia  de L é
rida, vacante por salida á otro destino de D. Cárlos Ar
riera y L la m a, á D. José Marco López de Molina , Juez 
cesante.

Adm itiendo la renuncia que ha presentado D. A rtu 
ro Landa y Ortiz, Prom otor fiscal de Valderrobres, de
clarándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda; y nom brando para esta Prom otoría, de en
trada, en la provincia de Teruel, á D. Joaquin Sanz y de 
la Torre.

En 19 id. D eclarando cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y sin  perjuicio de utilizar 
oportunam ente sus servicios, á D. Diego Gutiérrez L a- 
borda, P rom otor fiscal del distrito de Santiago de Jerez 
de la F ron tera; y nom brando para esta Prom otoría, de 
térm ino , en la provincia de C ád iz, á D. Cárlos Ram írez 
de A r e lla n o , Oficial letrado cesante de Fom ento y  
A uxiliar sin sueldo de esta Secretaría.Idem cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Pedro Taíáner, Prom otor fiscal de 

¡ Palm a; y nom brando para esta Promotoría, de entrada,
I en la provincia de H uelva, á D. Manuel M erchante 
! En 20 id. Nom brando para la Prom otoría fiscal de 
i  P luelma, de entrada, en la provincia de Jaén , vacante  

por prom oción de D. Sim ón Ogayar, á D. M anuel Gran
de y Arbiol.En 21 id. Declarando cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda á D. F rancisco G uillerm o  
Melero, Juez de primera in stancia  de Valencia de Don 
Juan; y nombrando para este Juzgado, de entrada , en  
la provincia de León , á D. Juan A ntonio  Plidalgo.

En 22 id. Delarando cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, por no haberse presentado  
á tornar posesión  de su destino, á D. Camilo Gabilanes, 
Juez de prim era in stancia  electo del distrito de la .Mer
ced en Málaga; y nom brando para este Juzgado á Don  
Juan de la Cruz García Lara, Juez cesante.



Nombrando para el Juzgado de primera instancia de 
Teruel á D. Josc Agustín Magdalena, electo para el de 
Figueras, y trasladando á este Juzgado cá D. Pedro A n
tonio Hernández, que sirve el de Teruel.

Idem para la Promotoría fiscal de San Fernando, 
de término, en la provincia de Cádiz, y vacante por re
nuncia  de 13. Fernando del Alisal, á D. h rancisco Her
nández Vidal.En 23 id. Declarando cesante por no haberse p re 
sentado en tiempo oportuno á tomar posesión de su 
destino á D. Casimiro de Grau y higueras, Juez de pri
m era instancia electo del distrito do.^an \ Ícente en S e 
villa, y nombrando para este Juzgado á D. Segismundo 
del Moral, Juez de Hacienda cesante.Confirmando en su destino de Secretario de gobier
no de la Audiencia de Mallorca á D. Antonio Kaíael de
Mesa. r>En 24 id. Nombrando para el Juzgado de ^an  D o
man en Sevilla, vacante por promoción del que lo ser
vía, á D. Justo  Diaz Gallo, Juez ce sa n te .En 2o id. Declarando cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda á D. Juan^ José Jiménez del 
Cerro, Juez de primera instancia de Gangas de Onís;  ̂ y 
nombrando para este J u z g a d o ,  de (nitrada, en la prov in
cia de Oviedo, á D. J o v i n o  García Junoz.Dejando sin efecto el nombramiento hecho en favor 
de D. José María de Castro para el Juzgado de Guia, y 
nombrando para servirle en comisión á D. Francisco 
Jornet y Paréala ,  cesante del de Rcus.

D e c la ra n d o  cesante por no haberse presentado á to
mar posesión en tiempo oportuno á D. Manuel Ortiz y 
Ortiz, P romotor fiscal electo de Hoyos; trasladando á 
esta Promotoría, de entrada, en la provincia de Cáceres, 
á D. Juan de Leinus, que sirve la de Guia; y nombrando 
nara la de este partido, de igual categoría, en Canarias, 
á D. Javier Márquez y Burgos.

E n  20 id. Declarando cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda á D. \  ícente Barrera y Mar
tí, Juez de primera instancia de Chelva; trasladando á 
este Juzgado, de entrada, en la provincia de Valencia, á 
D. José Millan y Carnicer, que sirve el de Liria; y nom 
brando para este, de igual clase, en la misma provincia, 
áD. Facundo Millera y Vidal.

Idem cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda á D. Juan  Bautista Oria y Oria, Juez 
electo de Sequeros, y ascendiendo á este Juzgado 
á D. José Marcelino González, Promotor fiscal del 
mismo.Idem cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda, á 13. Mariano Herrero , Abogado fiscal de 
la Audiencia de Burgos; trasladando á ella á D. Juan  
Saldaña, que sirve una plaza de igual clase en la de 
Albacete, y nombrando para la que resulta vacante 
en esta Audiencia á D. Federico Amoraga.

Idem cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda á D. Miguel Ooll de Alvarez, P rom otor  fis
cal de Figueras ; y nombrando para esta Promotoría, 
de término, en la provincia de Gerona, áD .P e lay o  Ma- 
sanet.

Idem cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda á ü .  Segundo Palazuelos, P rom otor  fis
cal de Burgos; y nombrando para esta Promotoría , que 
es de té rm ino ,  á D. Agustin Moreno.

Trasladando á la Promotoría fiscal de Briviesca á Don 
Venancio Meruéndano, que sirve la de Monforte, y á la 
de este partido á D. Ramón Romero Garat, que sirve la 
del primero.

Idem á la Promotoría  fiscal de Carlet á D. Franc is
co Ezcutia y Greus, que sirve Ja de Navalmoral de la 
Mata, y á la de este partido á D. Genaro Vivanco, que 
sirve la de Carlet.

E n  27 id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Bernardo Tejerina, 
Juez de primera instancia de Peñafiel;  trasladando á 
este Juzgado, de entrada, en la provincia de Valladolid, 
á D. José de la Barrera y Castro, que sirve el de Roa; 
y nombrando para este p a r t id o , de igual clase , en la de 
Burgos, á D. Francisco Martinez Esp inosa ,  cesante del 
de Cebreros.

En 28 id. Declarando cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda á D. Tomás Rico Samper, 
Prom otor  fiscal de Reus; trasladando á esta Promotoría, 
de ascenso, en la provincia de Tarragona, á D. José Ar- 
nau é Ibarra , que sirve la de Arévalo; reponiendo en 
la de este partido, de igual categoría, en la de Avila, á 
D. Francisco de la Cal y Félix ,  electo para la de Arenys 
de Mar; y nombrando para esta, también de ascenso, en 
lá de Barcelona, á D. Manuel Grájales Gómez.

Idem cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda á D. Salvador Almer y Aguililla, P rom o
tor fiscal de V iv c r ; y nombrando para servir en comi
sión esta Promotoría, de entrada, en la provincia de 
Castellón, á D. E nrique Mcyer y Agramonte, cesante de 
una de ascenso.

Nombrando para la Promotoría fiscal de Torrelave- 
ga, de entrada, en la provincia de Santander, y vacante 
por fallecimiento del que la servía, á D. Pedro Castañe
da y Navarrete.

En 29 id. Concediendo la jubilación, á su instancia y 
con los honores de la categoría superior inmediata, á 
D. José Ramírez Cárdenas, Juez de término cesante.

Declarando cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda á D. Antonio Bcnitez, Juez de Cas- 
pe; y nombrando para este Juzgado, de ascenso, en la 
provincia de Zaragoza, á D. Severiano Montero.

Idem cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda á D. Fabian Gil Perez, Juez de Sahagun; y 
nombrando para este Juzgado, de entrada, en la provin
cia de León, á D. Modesto Z am o ran o , P rom oto r  de as
censo cesante.

Idem cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda á D. Luis Barber y Pitarque, P rom otor  fis
cal de Barbastro; y nombrando para esta Promotoría , 
de ascenso, en la provincia de Huesca, á D. José Go- 
mis y Fuster.

En  30 id. Declarando cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda á D. Antonio Guerrero y 
Ortega, Juez de primera instancia de Montblanch; y

nombrando para este Juzgado, de entrada, en la provin
cia de Tarragona, á D. Alejandro Aznar, Prom otor  fis
cal cesante.Idem cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda á D. B o n ifa c io  Gómez, Promotor fiscal de 
Peñafiel; y nombrando para esta Promotoría , de entra- 
da, en la p r o v in c ia  de Valladolid, á D. Jacobo Capde- 
vila, cesante de la misma.

EXPOSICIONES AL GOBIERNO PROVISIONAL.
Excmo. S r .: El A yuntam iento  popular de la villa 

de Briviesca, que con el m ayor horror  ha tenido noti
cia del asesinato cometido en la persona del dignísimo 
Sr. Gobernador civil de esta provincia , protesta  desde 
lo más profundo de su corazón contra la alevosía de los 
que han  llevado á efecto un crimen sin ejemplar en la 
h istoria ,  y ofrece al Gobierno todo su apoyo para  con
servar el orden y afianzar la libertad.

Dios guarde á V. E. muchos años. Briviesca 30 de 
Enero de 1869.=Simon Pancoibo.

Excmo. S r . : Creyendo in te rpre tar  fielmente los p a 
trióticos y humanitarios sentimientos del A yun tam ien
to poitular dr- eVa capital, me dirijo á V. E. protestan
do sob"!:neníente á su nombre, y por mí á la vez, con
tra d  horrible atentado cometido en la persona del se
ñor Gobernador civil de Burgos.

Lo que me apresuro á hacer presente  á V. E . , espe
rando se digne acoger como sincera y leal la indicada 
protesta.Dios guarde á V. E. muchos años. Avila 28 de E ne
ro de 4869.=Mariano Aboin.

Excmo. Sr.: Los individuos de este A yuntamiento , 
sus dependencias , las personas más autorizadas entre 
las distintas agrupaciones políticas liberales de esta lo 
calidad, y muchas otras del pueblo, se me presentan en 
este acto para exigirme que manifieste á V. E. la indig
nación que les ha  producido el horroroso acontecimien
to de Burgos, ocasionado por las inicuas tramas de la 
reacción, y su decidido propósito de emplear todas sus 
fuerzas y servicios que ofrecen á V. E. en apoyo de las 
disposiciones del Gobierno Provisional de la nación. 
Esta misma seguridad tengo la h onra  de ofrecer á V. E. 
por mi parte.

Castillo de Locubin 30 de E nero  de 4869 .= R am on  
Garcia Negrete.

Excmo. S r . : El Ayuntam iento  popular  de Sigüenza 
y toda la población ha  visto con el más profundo pesar 
el lamentable suceso ocurrido en la Catedral de Burgos, 
y con este motivo ofrece su cooperación al Gobierno 
Provisional.Dios guarde á V. E. muchos años. Sigüenza 1.° de 
Febrero de 4869 .=A ntonio  de Gaviña.

Excmo. Sr.: E s ta  Diputación, en sesión de hoy, h a  
acordado manifestar á V. E. que ha  visto con indigna
ción el horrorosísimo asesinato cometido en la digna 
Autoridad superior de la provincia de Burgos, y espera 
tranquila  en que el fallo de la ley recaerá sobre los cul
pables, ofreciendo esta corporación su apoyo con tal 
motivo al Gobierno Provisional de la nación.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Avila 30 de E n e 
ro de 4869.=E1 Vicepresidente in terino, A ntonio  Ramos.

SUPREMO T R IBUNAL DE JUSTICIA.
E n  la villa de Madrid, á 26 de Enero  de 1869, en los 

autos que en el Juzgado de prim era instancia de Villa-  
nueva  y Geltrú y en la Sala primera  de la  Audiencia 
de Barcelona han  seguido Font,  Archer é hijo con Don 
José Fe rre r  y Riva sobre pago de maravedís; los cua
les penden ante Nos en v ir tud del recurso de casación 
interpuesto por el demandado contra la sentencia que 
en 7 de Mayo de 1868 dictó la referida Sala:

Resultando que D. José Fe rre r  y Riva otorgó poder 
á favor de D. Benito Cortada, facultándole para  que en 
su nombre pudiera aceptar arriendos y  subarriendos 
relativos al cortijo de San Isidro con los pactos y según 
las instrucciones que tenia recibidas, y admitir  en clase 
de socio ó copartícipe en ellos á la persona ó personas 
que también se le h a b ia n  insinuado, con las condiciones 
entendidas entre los dos, á cuyo fin o torgara las escri
turas  oportunas con promesa de satisfacer los precios y 
pagarlos á su tiempo; y para ello f irmara también á fa
vor de D. Gumersindo Iglesias y Barcones,  ó de la per
sona que este designase, los pagarés que fueran necesa
rios hasta la cantidad de 27.000 duros, con los plazos 
convenidos y de palabra acordados, cuyos plazos es tañan  
conformes con lo que se expresara en dicha escri tura 
de subarriendo, y en general practicase acerca d é lo  
antedicho cuanto  él podria hacer  si se hallara p re sente :

Resultando que D. Benito Cortada, á nombre de 
D. José F e rre r  y R iva ,  con el poder que se ha  referido 
y se insertó , y D. Gumersindo Iglesias y Barcones por 
sí, otorgaron una  escri tura en 48 de Febrero  de 1864 
formalizando la sociedad que entre los dos estaba cons
tituida desde el dia 16 de Octubre del año anterior  bajo 
diferentes condiciones, en la segunda de las cuales di
jeron que el objeto de la sociedad era el cultivo y apro
vechamiento  de la v iña ,  olivar y tranzones que expre
saban del cortijo de la Bodega en A ran juez ,  y la explo
tación y progresiva plantación de vides en terrenos 
convenientes para elevar á la m ayor  a l tu ra  el aum ento  
de cosechas , perfeccionar y au m en ta r  la elaboración de 
aguardiente , v in o , aceite , cria de ganado v a c u n o , la
n a r  y de cerda para las atenciones de las fincas,  com
pra  de uva y aceituna ,  plantación de árboles,  siembra 
de cereales y demás operaciones agrícolas é industr ia les 
que fuesen necesarias para el mejor progreso de la es
peculación: en la te rcera establecieron que desde el 46 
de Octubre de 4863, en que de hecho quedó consti tu ida 
la soc iedad , era dueño D. José Fe rre r  y Riva de las dos 
terceras partes del capital soc ia l , y D. Gumersindo Igle
sias de la otra te rcera: en la cuarta  fijaron que las u ti

lidades y gastos serian para ámbos en igual proporción: 
en la quinta dijeron que se entendía comprendido en la 
sociedad todo cuanto  pertenecía á Iglesias cu aquel sitio 
de Aranjuez y expresado corti jo , que resultaba del in
ventario formado al efecto; entendiéndose eliminado, se
gún la condición sexta, dos caballos, los arreos del car
rua je ,  el g dlinero y el moviliario de la habitación que 
el D Gumersindo allí tenia puesta :  en la sétima expre
saron que el capital social seria el que resultase de la 
valoración de todos los efectos , frutos^ y demás que ex
presaba la condición qu in ta ,  á cuyo íln se justiprecia
ría todo: en la octava pactaron que si se necesitasen 
fondos para el cultivo de las tierras y demás gastos que 
ocurrie ran ,  serian satisfechos por Iglesias y Ferrer  en 
la proporción indicada en la condición cuarta :  en la 
nqvena dijeron que por la participación que Iglesias 
daba a Fe rre r  le abonaria  este 36.00(3 duros en metáli
co , los 1Ü.ÜÜÜ en el dia de la fecha de aquella escri tura , 
8.600 en pagarés corrientes al 30 de Jumo, y otros 8.600 
en pagarés al 31 de Diciembre de aquel ano ,  y ¡os 9.000 
restantes en pagarés al 31 de Diciembre de 4866, cuyas 
partidas serian satisfechas con religiosidad, respondien
do F e rre r  de las costas, perjuicios y menoscabos que 
se originasen á Iglesias en la cobranza: en la décima- 
sétima expresaron que Iglesias respondería de la reali
dad de la existencia que constaba en el inventario  y de 
las cantidades de frutos , como eran aceite , aguard ien
te ,  vinos, vinagres y demás, de suerte que el valor de 
las existencias que faltaran se le descontarla  en tres 
partes iguales; ai hacer la entrega de las sumas consig
nadas en la condición novena: en la vigésimatercera pac
taron que las divergencias que ocurriesen en la sociedad 
se decidirían por árbitros; y en la vigósimasexta se decla
ró que aquella escri tura debería inscribirse en el Registro 
de la Propiedad , y de lo contrario  no podria pedirse su 
cumplimiento , sin embargo de lo cual la copia p resen
tada en autos no aparece registrada:

Resultando que dicho D. Benito' Cortada, por poder 
de Ferrer ,  giró en 4.° de Marzo de 4864 un  pagaré en el 
que expresó que pagaría en esta capital el 34 de Diciem
bre de 4865 á D. Gumersindo Iglesias Barcones ó á su 
orden 7.0(30 duros en metálico, cuya cantidad en tregaría  
en dicho dia, insiguiendo la base novena de la escri tura de 
sociedad firmada en 48 de Febrero último : que Iglesias 
endosó este pagaré en 5 de Octubre á la orden de Don 
Angel de Ordoñez y Pujol, gerente de la Sociedad E sp a 
ñola general de Crédito, valor recibido del mismo : que 
D. Ceferino Avecilla, en concepto de Director g e r e n 
te interino de dicha Sociedad, le endosó después en 7 
de Setiembre de 1865 á Font,  A rcher  é hijo, los cua
les en 28 de Diciembre le endosaron á F. T u tau  y com
pañía, valor en cuenta; y que protestado dicho pagaré 
por falta de pago, T utau  y compañía formaron cuenta  
de r e sa c a , importante 144.018 rs., y dijeron que de esta 
cantidad se reembolsaban en su libranza á la vista al 
cambio de 4 por 100 de beneficio en rs. vn. 139.621 con 
79 cénts., orden de D.  ̂Agustín  David y cargo de sus ce- 
dentes Font,  A rcher  é hijo de Barcelona:

Resultando que los repetidos Font,  A rcher  é hijo 
hicieron que D. José Ferrer y Riva reconociese la firma 
del pagaré; y no habiendo obtenido á pesar de ello que 
se despachara ejecución que reclamaron, entablaron en 
16 de Julio de 1866 la demanda ordinaria  origen de es
tos autos, en la que expusieron los hechos que se dedu
cen de los documentos que se h an  referido, y pidieron 
que se condenara  á D. José F e rre r  y Riva al pago de la 
cantidad de 7.000 duros, importe del pagaré, y los g as 
tos del protesto y demás que comprendía la cuenta  de 
re s a c a , con los intereses del expresado capital desde 
que en derecho procediera, y las costas; fundándose en 
que las obligaciones deben cumplirse en cualquiera m a
nera  que aparezcan que fueron contraidas; en que el 
mandan te  queda obligado á los contratos que el m a n 
datario otorga en v ir tud  del poder, y en que los derechos 
y acciones pueden cederse á un te rce ro ,  lo cual en los 
vales librados á la orden se hace por medio del endoso, 
siendo también regla de derecho que el deudor moroso 
debe pagaj; intereses:

Resultando que D. José F e rre r  y Riva pidió que se. 
le absolviera de la demanda y se impusiera á los acto
res perpétuo silencio y las costas, alegando que Cortada 
se habia extralimitado en el otorgamiento de Ja escri tu
ra de sociedad de las facultades que se le confirieron en 
el poder, pues según este sólo podia obligarse hasta  la 
cantidad de 27.0Q0 duros y se obligó en 29.000, en t re 
gando 40.000 en el acto y firmando pagarés por 49.000: 
que el pagaré presentado en auios expresaba su proce
dencia, pues decía: «cuya cantidad debe entregarle  di
cho día insiguiendo la base novena do la escritura de so
ciedad firmada en 48 de Febrero último ante D. Joaquín 
Chinchón, Notario del reai Sitio de Aranjuez,» y por lo 
mismo la cantidad que contenia  estaba sujeta á las r e 
bajas que resultasen de la liquidación del inventario, ó 
s e a á  responder de la realidad de las existencias, y has ta  
entonces era una  obligación condicional,  no debiendo 
haber  sido negociado por D. Gumersindo Iglesias: que 
las personas á cuyo favor se endosó debían haberse 
asegurado de si se habían cumplido las condiciones de 
la escri tura de sociedad de que procedía; y que esto no 
habia  suced ido , pues D. Gumersindo Iglesias cobró los  
plazos por entero y opuso constantem ente obstáculos a l a  
liquidación, y no cumplió lo estipulado en la base cuarta  
de la escri tura  soc ia l , dejando de pagar la te rcera parte 
de los gastos que ocurrieron en la finca arrendada  ; por 
cuyo motivo creia que Iglesias le adeudaba 203.442 rs. y 
47 cénts., y le habia  demandado en juicio de concilia
ción, estando pendiente su reclamación de la decisión 
de á rb i t ro s :

Resultando que en los escritos de réplica y duplica 
insist ieron las partes en sus pretensiones; y practicadas 
luego las pruebas que las mismas articularon, y puestos 
los alegatos, el Juez de primera instancia dictó sen ten 
cia, que revocó la Sala primera  de la A udiencia de 
Barcelona por la suya de 7 de Mayo de 4868, en la que 
condenó á D. José Fe rre r  y Riva á satisfacer den tro  del 
té rm ino de la ley á la razón social Font,  A rcher  é hijo, 
actualm ente  en liquidación, la cantidad de 14.000 escu
dos, importe del p a g a ré , con los gastos de protesto y

demás satisfechos p o r  Font, A rcher  é hijo, y con los in 
tereses legales á contar desde el día en que estos hicic 
ron el reembolso á F. T utau  y compañía , sin perjuicio 
de que D. José F e rre r  y Riva pueda hacer uso del deie- 
cho que le asista contra  D. G umersindo Iglesias y Don
Benito  C o r ta d a : „ , . . , „ ^Resultando que contra este fallo in terpuso er ie r
recurso  de casación porque en su c o n c e p t o  n » • ,1.° La ley 49 del Dig. De •erbornm u t jm l iea l io m ,  la 
7.a, párrafo segundo también del Dig. De p a c t i s , y la 
4.a, tít. 14, Part ida  5.a: ,2.° La jurisprudencia  de este Supremo 1 r ibunal es 
tablecida en sentencia  de 21 Febrero  de 18ó3 , en a q 
se consigna la doctrina de que ios pactos condiciona es 
en tanto"son obligatorios en cuanto son cumplidas las 
condiciones posibles y lícitas que los interesados se han  
impuesto:3.° La ju r isprudencia  establecida por este^ mismo 
Tribunal en sentencia  de 46 de Octubre de 4863, en la 
que se dice que procede el recurso de casación contra 
ia sentencia que infringe la doctrina establecida por la 
ju r isprudenc ia  de que ios pleitos ó las posturas consig
nadas en las escri turas deben ser guardadas en la m a 
nera  que fueron puestas:4.° La ju r isprudenc ia  establecida por este mismo Sui- 
premo Tribunal en sentencia de 28 de Mayo de 4864, 
en la que se sienta la doctr ina de que si bien la ley 
4.a, tít. 4.°, libro 40 de ia Novísima Recopilación consig
na el principio de que de cualquiera m anera  que uno 
quiso obligarse queda obligado, y se refiere á la eficacia 
de los pactos, esto es sin al terar  lo prescrito en leyes 
especiales que reglan la naturaleza  y esencia de los 
contratos:5.° L a  ju risp rudenc ia  de este propio Tribunal en 
sentencia de 30 de Setiembre de 4864, en la que se con
signa la doctrina de que el cesionario nu n ca  puede ser
lo en concepto distinto del derecho que tenia su ce- 
dente : .

6 0 La ju r isprudencia  establecida por este mismo 
Tribunal Supremo en sentencias de 8 y 9 de Febrero  de 
4864, en las que se consigna la doctr ina de que para 
exigir el cumplimiento de una obligación eventual es in
dispensable que h aya  lLgado el caso previsto en el con
trato ó cumplídose l:i condición bajo la pual se con tra
jo, y que la designación de un  dia incierto, en el cual 
deba cumplirse un  con tra to ,  le hace condic ional,  y no 
se considera cumplida la condición has ta  que llega 
aquel dia; pues en el caso presente la solvencia de los 
plazos estipulados dependia del justiprecio de las exis
tencias y de la obligación de la cantidad que habia de 
rebajarse en cada uno de ellos, que no se h an  hecho to
davía ;Y 7.° E l principio de derecho de que los pactos for
m an  la ley en los c o n tra to s ; y que así como la ley se 
in te rpre ta  por la m ism a ley, así también la escri tura  se 
in te rpre ta  por los pactos de la m ism a escri tura y por 
las referencias de una  estipulación con o t ra :

Y resultando que en este Suprenm Tribunal ha  ex
puesto el r ecu rren te  que también infringe la sentencia  
de la Audiencia la doctr ina contenida en la de este 
Tribunal de 2 de Diciembre de 4858, que declara que los 
in teresados están obligados á cumplir  el contrato  que 
han  celebrado y conforme á la intención que tuvieron 
al celebrarlo; la consignada en la de 30 de Junio de 4863, 
que previene que para fijar la extensión y límites de las 
obligaciones de los con tra tan tes  establecidas en u n a  es
c r i tu ra  ha  de a tenderse ante todo al tenor de sus cláu
sulas y condiciones; la establecida en sentencia de 24 
de Diciembre de 4866, que define que es condición todo 
lo que modifica ó extiende los efectos de un  contrato, 
imponiendo á uno de los contra tantes  la obligación de 
su je tarse á ello; la comprendida en la de 27 de Marzo 
de 4858, que declara que la delegación de u n  crédito 
no perjudica al acreedor ni puede favorecer al delegado 
cuando h a  sido hecha sin consentimiento del primero; 
la que contiene la sentencia de 4.° de Marzo de 4859, en 
la que se dice que aun  cuando la ley 4.a, tít. 4.°, libro 40 
de la Novísima Recopilación dispone que de cualquiera 
m anera  que aparezca que uno quiso obligarse quedó 
obligado, supone igualmente que han  de constar los lí
mites ó extensión de la obligación; y la consignada en 
la de 20 de Noviembre de 4866, que establece que para 
que a lguno pueda ser competido á p aga r ,  satisfacer ó 
re in tegrar  á otro a lguna  cosa es indispensable  que se 
haga  constar de u n a  m ane ra  legal el contrato  de que 
nace la obligación , ó lo que es lo mismo , la causa de 
deber :

Vistos,  siendo Po nen te  el Ministro D. José F e rm ín  
de M u ro :

Considerando que las palabras del vale librado en 
4.° de Marzo de 4864 y pagadero en Madrid el 31 de Di
ciembre de 4865 á D. Gumersindo Iglesias y Barcones,  
ó á su orden , cuya cantidad dedo entregarle en dicho 
dia insiguiendo ¡a base novena de la escritura de socie
dad firmada en 18 de Febrero último ante  D. Joaquín  
Chinchón, Notario del Real Colegio de A ranjuez,  son la 
manifestación del origen y especie del valor que repre
sentaba, y no envuelven condición a lguna que debilite 
su eficacia, bajo cuyo supuesto  la ejecutoria, al conde
n ar  al demandado á satisfacer el valor del pagaré ,  g a s 
tos de protesto é intereses desde que se hizo el reem 
bolso por la sociedad demandante, no ha  infringido la 
ley 49 del Dig. De verborum significatione, ni la 7.a, pá r 
rafo segundo también del Dig. Dcpactis,  ni la 4.a, tit. 14 
de la Part ida  5.a sobre promisiones, las cuales han  servido 
de prim er  fundam ento  al recurso:

Considerando que no se h a  contrariado la doctr ina 
de este Tribunal Supremo contenida en las sentencias 
de 21 de Febrero  y 46 de Octubre de 4863, ni la de 28 
de Mayo de 4864 , alegadas como segundo.., tercero y 
cuarto  fundam entos  de casación, referentes todas á que 
se guarden  los pactos y condiciones establecidas en los 
contratos,  porque la Sala sentenciadora, léjos de des
a tender  n in gú n  pacto ó condición, no ha  hecho más que 
disponer se guarde y respete lo en que convinieron los 
in te re sad o s :

Considerando que tampoco se ha  infringido la  doc
tr ina  contenida en la sentencia de 30 de Setiembre de

4864 (qu in to  m otivo) ,  de que el cesionario nunca 
puede serlo en. concepto distinto del derecho que tenia 
su ceden le, porque esta doctr ina no puede tener aplica
ción cuando los derechos del cedente se intenten de
rivar  de otros pactos ú obligaciones en que el cesio
nario no lia tenido in tervención ni conocimiento, como 
sucede en el pleito actual :

Considerando que no puede admitirse el sexto fun
damento , ([lie consiste en suponer infracción de la doc
tr ina que contienen las sentencias de 8 y 9 de Febrero 
de 4861, en las que se declara que para que pueda exi
girse el cumplimiento de una  obligación eventual es in
dispensable que haya llegado el caso previsto en el con
tra to ,  porque ni cu el pagaré ni en la base novena 
referidos hay condición a lguna  e v e n tu a l , sino obliga
ción llana á dia cierto:

Considerando que tampoco se h a  faltado al principio 
ele derecho de que los pactos forman ley en los contra
tos, que es el sétimo motivo ,  porque la Sala sentencia
dora , lejos de haber  prescindido de lo pactado, ha pre
venido su cumplimiento:

Y considerando, por ú lt im o, que tampoco se ha fal
tado á ¡a doctr ina de las otras seis sentencias que se han 
citado en este Tribunal Suprem o , porque se hace su
puesto de que hay condición suspensiva donde sólo 
existe una obligación te rm in an te  de pagar cantidad lí
quida á plazo fijo sin la m enor restricción ni reserva;

Fallamos que debemos declarar  y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación in terpuesto por D. José 
F e rre r  y R iva ,  á quien condenamos en las costas; y 
devuélvanse los autos á la A udiencia de Barcelona con 
la certificación correspondiente.

Así por esta nues tra  sen tenc ia ,  que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é inserta rá  en la Colección legisla
tiva,  pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciam os , m andam os y f i rm am o s .= José  Porti lla.^ 
José M. C á ceres .= L au rean o  de A rr ie ta .= Jo sé  María lia
r o n  Joaquín Jaum ar.  =  José F e rm ín  de Muro. =  Juan 
González Acevedo.

P ub licac io n .= L e id a  y publicadafué la sentencia an
te rior por el limo. Sr. D. José F e rm ín  de Muro, Minis
tro del T ribunal Supremo de J usticia, estando celebrando 
audiencia pública la Sala primera del mismo el dia de 
hoy, de que certifico como Escribano de Cámara de di
cho Suprem o Tribunal.

Madrid 26 de E nero  de 4869.=Dionisio Antonio de 
Puga .

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION G ENERAL DEL PATRIMONIO

QUE FUÉ DE LA CORONA.
Se arr iendan  en pública y doble subas ta ,  por tres 

años y precio en cada uno de ellos de 4.080 escudos, 
los pastos de los prados S u r  del P uen te  de Viveros y 
Valle de la V enta ;  cuyo remate tendrá  lugar  el dia 4 de 
Febrero  próximo, á la u n a  de su tarde, en esta Dirección 
general y en la Administración del Sitio de San Fer
nando , en cuyas oficinas está de manifiesto el pliego de 
condiciones aprobado al efecto.

Madrid 26 de Enero de 4869.= E 1  Director genera), 
Manuel Ortiz de Pinedo. —4

Se arr iendan  en pública y doble licitación, por tres 
años y precio en cada uno de ellos de 936 escudos, los 
pastos del P a rd o ,  R incón  y Soto de los Conejos; cuyo 
remate tend rá  lugar el dia 4 de Febrero  próximo, á la 
u na  y media de su tarde, en esta Dirección general y en 
la Administración  del Sitio de San Fernando , en cuyas 
oficinas se halla de manifiesto el pliego de condiciones 
aprobado al efecto.

Madrid 26 de Enero  de 1869.= E 1  Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —4

Se saca nuevam ente  á subasta pública, por acuerdo 
de esta Dirección general, el aprovechamiento  de las 
leñas que resulta ren  de la limpia del tercer trozo del 
rio Manzanares, en el Sitio del Pardo; habiéndose de
signado para dicho acto el dia 6 del corriente, á la una 
de su tarde, siendo simultáneo en esta Dirección y en  
la Administración del Sitio. El pliego de condiciones es
ta rá  de manifiesto en ámbos puntos para conocimiento 
de los que gusten  in teresarse en la subasta.

Madrid 4.° de Febrero  de 1 8 6 9 = E 1  Director gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo. —2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. E lsccion ss para Diputados á Cortes.
JUNTA DE ESCRUTINIO GENERAL DE LA CIRCUNSCRIPCION DE MADRID.

Consti tuida en el dia de ia fecha la expresada Junta, 
y verificadas las operaciones de comprobación y re
cuento de los votos emitidos en los dias 46, 47 y 48 del 
corriente para la elección de los siete Diputados á Cor
tes que corresponden á d icha circunscripción, resulta que 
de los 82.724 electores de que se compone fian tomado 
parte  54.662. Y habiendo obtenido la m ayoría  relativa 
de votos los señores que á continuación se expresan, 
fueron proclamados con sujeción y en la forma que pre
viene el art. 446 del decreto electoral de 9 de Noviembre 
último:

D. Nicolás María R ivero ..................  34.399
D. Juan  P r i m .......................................  33.368
D. Francisco Serrano Domínguez. 34.940
D. Manuel Becerra.............................  31.879
D. Juan  Bautista  Topete ..............  3L456
D. Manuel Ruiz Zorrilla..................  30.746
D. Práxedes  Mateo S a g a s ta   29.434

Lo que se publica con arreglo  á lo dispuesto en el 
mencionado decreto.

Madrid 29 de Enero  de 4 86 9 .=  El Gobernador, Pre
sidente , J. Moreno Benitez. =  Los Secretarios escruta
dores , Rafael Coronel y O r t iz .= P ed ro  N ieto .=Six to  Co- 
d u ta s .= Jo sé  M. Martin. —5

M INISTERIO DE ULTRAM AR.
SECCION DE CONTABILIDAD.

E s t a d o  g e n e r a l  por capítulos de los pagos líquidos ejecutados en las 
Cajas de la isla de Cuba durante los diez y  ocho meses del ejer
cicio definitico de 186 6 -6 7  por cuenta de los créditos aprobados 
en el presupuesto del mismo y por otros conceptos, según resulta  
de las cuentas mensuales del Tesoro, y que se publica en la Ga
c e t a  en cumplimiento del decreto de 11 de A bril de 1865.
o
*2.
E  DESIGNACION DE LOS GASTOS.
oUi Escudos.

Por capítulos Por secciones 
Escudos. Escudos.

SECCION PRIMERA.
O b lig a c io n e s  g e n e r a le s .

P A R T E  PR IM E R A .
CLASES PASIVAS.

4. Pen s io nes .......................... 587.738*761
2. R e t i r a d o s ........................... 442.685*460
3. Jubilados de todos los

ramos............................... 290.900*885
4. Cesantes de id .................. 240.469’033
5 . Emigrados de América. 3.949*992
6 . Gastos afectos á los bie

nes de regu lares ......... 49.295
4.555.038*834

P A R T E  SEGUNDA.
7. Consignaciones................ 34.999*992
8 . Intereses............................. 57.522*602
9. Tribunal misto de p re 

sas marít im as............... 4.975*99240. Personal del Archivo ge
neral ............................... 8.465*51044. Material de i d ................... 4.399*99243. Gastos afectos á los bie
nes de regu lares ......... 44.274*43744. Resultas de presupues
tos ce rrados . . .  ......... 62.886*926

244.522*454SECCION 2 .a— G racia ----------------4.766.564*282
y  J u stic ia .

4. Personal de T r ib un a les . . . 236.847*1632. Material de id ....................... 9.433*6463. Personal del Juzgado de primera ins
tancia ................................. 530.087*4964. Material de i d ....................... 44.313*7305. Personal del culto y clero. 487.557*384

6 . Material do id........................ 451.819 6237. Atenciones generales ......... 52.050*433
8 . Gastos eventuales . . . 2.0009. Seminarios conciliares___ 40 385*44740. I ersonal de los gastos afectos á losbienes de regulares___ 447.447*84044. Material de id ................... ’ 60.664*41442. Resultas de presupuestos cerrados. 49.964*544

4.687.968*144SECCION 3 .a— Guerra.
4. Personal de la Administración superior ............................... 576.568*0422. Material de i d ...................... 34.927 0433. Personal de Generales y Brigadieresen cuartel y comisiones.................... 39.662*944

o
ÉL DESIGNACION DE LOS GASTOS, .g

Por capítulos 
Escudos,

Por secciones 
Escudos.

4. Personal de Estados Mayores de pla
zas y Gobiernos m il i ta re s .................. 326.054*5055. Material de i d ............................................. 22.739*250

6 . Personal de los cuerpos de infantería .  7.049.663*237
7. Idem id. de caballería ............................. 882.369*335
8 . Idem id. de a r t i l ler ía ............................... 4.034.944*4349. Idem id. de ingen ieros........................... 529.404*64540. Idem id. de vo lun tar ios .......................... 79.252

44. Idem de comisiones activas del servicio 406.367*44442. Idem de excedentes de diversas a r 
m as............................................................ 387.264*45643. Idem de reemplazo.................................... 43.568*45044. Material de i d ............................................. 5.540*43545. Vestuario, equipo y a rm a m e n to ......... 339.703*68446. Pienso , rem onta  y m o n tu r a . . ......... 648.843*72947. Utensilios, luces y a g u a ......................... 450.606*44948. Personal de obras de a r t i l ler ía .............. 43.736*04549. Material de i d ............................................. 274.766*46420. Personal de obras de ingen ieros......... 29.785*75024. Material de id___.'.................................... 220.440*642

22. Personal de hospita les ........................... 570.002*69223. Material de i d ............................................. 648.487*44424. Trasportes m ili tares ................................. 446.554*92825. Personal de atenciones d iversas......... 63.827*50326. Material de id ............................................. 49.054*08727. Personal de presidios....................... .. 270.202*52428. Mal erial de i d ............................................. 8.653*62329. Personal de cruces pensionadas.......... 48.079*84930. Material de edificios m ili tares ............... 443.709,65034. Cumplidos del ejército............................ 279.874*04232. Resultas de presupuestos c e r r a d o s . . . 750.478*744Crédito extraordinario para la defen
sa de las costas de la i s la .................. 99.454*745

* 46.030.345*476SECCION 4 .a—H acien d a .
4. Personal del servicio general de H ac iend a ........................................................ 628.846*6932. Material de id. i d ....................................... 28.743*0493. Atenciones genera les .............................. 84.708*2394. Gastos eventuales ...................................... 74.664*4345. Personal de gastos de las contr ibucio

nes y rentas públicas........................... 4.204.477 903
6 . Material de id. i d .......... ............................ 98.828*0497. Idem do efectos timbrados y premios

de expendicion. . . .  ; .................... .. 354.250*887
8 . Minoración de ingresos........... ........... 46.065.994*084
9. Personal del ingenio de San Cristóbal

de B a ra c o a . ............................................. 42,578*58940. Material de id. id ....................................... 5.344*72044. Resultas de presupuestos c e r r a d o s . . . 404.304*303Crédito extraordinario para el p lan 
teamiento del nuevo sistema tr ibu -

5.339*034
---------------- 48.662.063*684SECCION 5 .a— M arina.

4. Personal de la Comandancia general,
Secretaría y Juzgado......... ................. 62.820*572

2 . Material de i d .............................................. 3.776*6903. Personal de cuerpos'de la A r m a d a . . . 858.300*6654. Material de id. id ................................... 6.446*7385. Personal de m atr ícu las ........................... 464.6 \ 8*698
6 . Material de id ............................................. 33.116*8901. Personal del arsenal................................. 243.438*363

oas72
| .  DESIGNACION DE LOS GASTOS.ai

Por capítulos Por secciones 
Escudos. Escudos.

8 . Material del a r s e n a l .................................. J .565.697*9309. Personal de buques a rm ad o s ................ 4.844.472*42440. Material de id. i d ....... ................................. 4.223.750*57444. Personal de Telégrafos............................ 4.08043 Material de hospitalidades...................... 57.525*04944. Idem de gastos diversos ......................... 462.584*84445. Resultas  de presupuestos c e r r a d o s . . . 648.408*639
6.847.736*043SECCION 6. — G o b ern a ció n .

4. Personal del Gobierno superior  civil. 364.934*484
2 . Material de id. i d .............. . . 24.849*4543. Personal de Gobiernos civiles de de

par tam ento  y d is tr i to ........................... 87.264*4824. Material de id. i d ....................................... 5.209*4225. Jefes civiles de d is tr i to ............................ 82.542*608
6 . Personal de las Capitanías de partido. 365.974*420
7. Idem de) Cuerpo de v ig i la n c ia ........... 373.703*928
8 . Material de id. id ........................................ 63.800*2089. Personal del servicio de Sanidad......... 48.096*07140. Material de id. i d ......................................... 4.983*983

44. Personal del Consejo de A dministración ............................................................. 87.794*47542. Material de i d .............................................. 4.999*98043. Personal de Correos................................. 462.548*45944. Material de i d .............................................. 2.474.844*874
45. Personal de T elég rafos ........................... 280.946*04546. Material de i d ............................................. 90.815*635
47. Personal de em ancipados....................... 47.935*30948. Material de i d .............................................. 50.469*747
49. Atenciones g enera les ................................ 433.756*26020. Gastos eventuales ............................... 52.741*477
22. Beneficenc ia ................ 207.672*13223. Resultas de presupuestos ce r r a d o s . . . 446.525*724Créditos extraordinarios para pago de

la subvención del vapor Cuba......... 9.400Idem para  la trasmisión de un  te légra-
m a a Madrid por el cab le .................. 253*540

4.799.749*454SECCION 7. — F o m e n to .
4. Personal de la Ju n ta  superior de Ins

trucción púb lica .................................... 7.0002. Personal de enseñanza superior y p rofesional.................................. 214.426*4243. Material de id ............................. 27.797*3484. Personal de A g r ic u l tu ra .................... 20.333*8695. Material de id. . . . 5.999*215
6 . Personal de In d u s t r ia ............................. 26.723*3337. Material de id. . 4.159*999
8 . Personal de Comercio.............................. 32,092*5399. Material de i d ............................................. 3.23240. Personal de Obras públicas". ’.! *. ’. . . ! ! 436.680*15044. Material de i d ............................................. 58.095*02742. Idem de conservación y reparaciónde carre te ras ........................................... 446.200*57913. Personal de puertos y faros.............* ] 434.377*81344. Material de id .......................... . ........... 445.524*81345. Atenciones generales .................*.'!!!!.' 21.155*99246. Auxilios y asignaciones.  . . . . . !  ! ! ! ! !  .* 4,523*02347. Resultas de presupuestos ce rrados .’.'. 70.693*549

----------------1.356.015*973
T o t a l  del presupuesto o rd in ario ......... 54,440.440*023

>  PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
EL ——
g Por artículos. Por capítulos

C APITULO 4.°— GRACIA V JUSTICIA.
3.° Créditos procedentes de la p e rm an e n 

cia de los presupuestos de 4865-66. » 14.189*326
CAPITULO 2.°— GUERRA.

4. Construcción de hospitales m ili tares . .  7.378
2. Obras de fortificación................... ........... 32.478
3. Créditos procedentes de la p e rm an e n 

cia de los presupuestos de 4865-66. 22.631,666
CA PÍTULO  4.°—MARINA.

4. Obras civiles é h id ráu l icas ..................... 59.957*250
2. Boyas de valiza y a r s e n a l ......................  634
2. Obras de talleres y adquisición de h e r 

ram ie n ta s ..................................................  57.978*2504. Créditos procedentes de la p e rm anen 
cia de los presupuestos de 1865-66. 288.849*290

CAPITULO 5.°—GOBERNACION.
3. Créditos procedentes de la p e rm ane n 

cia de los presupuestos de 4865-66. »
CAPÍTULO 6.°—FOMENTO.

4. Nuevas obras de ca rre te ras....................  470.434*704
2. Obras de ren arac ion .................................  23 999*932
3. Puertos  y faros ...........................................  434 744l750
5. Créditos procedentes de la p e rm an e n 

cia de los presupuestos de 4865-66. 82.282*044

63.487*666

407.385*790

17.123*327

408.438*424
T o t a l  del presupuesto extraord inario ............ 909.614*333

Crédito extraordinario  para  Santo Domingo . . , . .  4.970.721‘Odo

RE SÚ M E N .
P R E S U P U E S T O  O R D IN A R IO .

Sección 4.a—Obligaciones generales......... 4.766.561*282
2.a— Gracia y Justic ia.....................  4.687.968*114
3.a— G uerr  a ....................................  46.020.345*476
4.a— Haciend a .................................  48.662.063*681

______ 6.a—G obernación................................. 4.799.749*454
7.a—F o m e n to ....................................  4.356 015*973------------------- Sl.110.4-40‘023

P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D IN A R IO .
Cnpítulo 4.°—Gracia y  Ju s t ic ia ..................... 44.189*326

2,°— G u e r ra .........................................  62,487*666
______4.°— M arina............................................  407.385*7905.°—Gobernació  n ...................... . 17.12.*4827

6.°— F o m en t o ............................  408.458*424-------------------  909.644*533
Crédito extraordinario para  Santo  D om ingo . . .  4.970.721*055

T o t a l  g e n e r a l ..........................................  53.990.8054314
N ota .  El presente estado queda sujeto á las rectificaciones qu0 

produzca el examen de las cuentas en que so funda.
Madrid 30 de Enero  de 18t30. = E 1 Jefe de la Sección de Contabili

dad, Luis de Ai’évalo.==V.° B .°=E 1 Subsecretario, Romero R obledo.



MINISTERIO DE ULTRAMAR.

SECCION DE CONTABILIDAD.

E s t a d o  general p o r  capítulos de los ingresos líquidos que han tenido lugar en las cajas ele la isla de Cuba 
durante los 18 meses del e jercicio  definitivo del presupuesto de 1866-67 p or  cuenta de los créditos aprobados 
en el mistno. com parados con los verificados en igual periodo del ejercicio de 1 8 0 5 -6 6 , según aparece de las 
cuentas respectivas del Tesoro, y  que se publica  en la G a c e t a  en cumplimiento del decreto de 11 de A bril  
de 1865.

j Capítulos .. j DESIGNACION DE LOS IN G RESO S.

Recaudado en 
1866-67.

Escudos.

Recaudado en 
1S05-6G.

Escudos.

Más 
en -1SG6-67.

Escudos.

Ménos 
en 1SG6-67.

Escudos.

SECCION P R IM E R A .
CONTRIBUCIONES É IMPUESTOS.

4.°
2.°
3.°
4.*

5.°

Impuestos sobre la propiedad........................
Idem sobre la industria y el c o m e rc io ... .
ídem  por conceptos especiales......................
Derechos sobre títulos en Facultades, Cien

cias y  A rtes...................... . . . . . ....................
Resultas de presupuestos cerrados.............

3.887.462,519
4.949.789,320

449-696,799

76.513,200
722.213/149

6.523.995,749
2.333.556,476

343.479,369

413/144,914
225.591,741

»

406.217,430
»

496.624,378

2.636.533,230
383.767,456

»

36.634,744

7 085.674,957 9.539.768,249 602.838,808 3.056932,400

SECCION SEG U N D A.— a d u a n a s .
Ménos en 4866-67................ ...........  2.454.093,292

4 0 Ram os de arancel.............................................. 47.389.429,048
334.553,044

382,529
209.843,676

22.564.484,727
427.700,288

38.510,234
434.783,494

)> 5.474.752,679
2.°
3.°

Derechos m enores.............................................
Resultas de presupuestos cerrados.............

»
»

93.447,244
38.427,705

Ram os d iversos.......................... ........................ 78.030,182

47.934.478,297 23.459.475,743 78.030,482 5.303.027,628

SECCION T E R C E R A .
RENTAS ESTANCADAS.

Ménos en 4866-67................. .............  5.224.997,446

1.°
2.°

Efectos tim brados.............................................
Correos................ .... .. ...........................................

2.224.458,043
482.896,975

2.227.736,046
484.443,842

»
»

3.578003
4.246,867

3.°
4.°

Resultas de presupuestos cerrados............. 6.827,625
23/154,349

42.775,845
34.061,638

» 5.948,220
7.907,289Estanco de ga llos............................................... »

2.437.036,992 2.455.747,374 » 48.680,379

SECCION C U A R T A .— l o t e r í a .

Único. Lotería ....................................................................1 24.494.379,320 | 49.495.281,908 ) 4.996.097,442 1

SECCION Q U IN TA .— b i e n e s  d e l  e s t a d o .

i.*
o l3.°
4.°

Producto en renta........................... ................. 283.000,969 
475.902 579

347.109,942
63.499,400

299.743,957
75.491,387

)) 34.408,973
Idem en v e n ta .................................................... 142703,479

4.083/483,062
»

Bienes de regulares..........................................
Resultas de presupuestos cerrados..............

4.3,82.927’, 049 
35.046,443

»
40.444,944

4.876.877,010 755.544,386 4.495.886,541 74.533,917

SECCION S E X T A .— i n g r e s o s  e v e n t u a l e s .
Más en 4866-67.................... .............. 4.421.332,624

4.°
2.°

Ingresos eventuales............................................
Resultas de presupuestos ce rra d os............

2.246.668,973
23.466,500

4.443.077,956
28.665,570

4.403.594,017 »
5.499,070

2.270.435,473 4.474.743,526 4.403.594,017 5.499,070

Más en 4866-67.................. .............. 4.098.394,947
RESU M EN .

Sección 4.a— Contribuciones é im p u estos..............
. 2.a— A d u an as ....................................................

7.085.674,957
47.934/178,297

9.539.768,249
23/159.475,743

2.454.093,292 
5.224 997,446

3.a— Rentas Estancadas................................ 2.437.036,992 2.455.717.374 48.680,379
4 a— Lotería............ - ......................................... 21.491.379,320 

4,876 877,010 
2.270.435,473

49.495.284,908
755.544,386

4.996.097,412
4.424.332,624

»
K a— Pipiles del E s t a d o . .....................................

... 6.a— Ingresos even tu ales............................. 4.474.743,526 4.098.394,947 »

T o t a l , ............. . 53.095.282,049 56.577.234,183 4.215.824,983 ¡ 7.697.774,447

Ménos en 4866-67......... ................. 3.484.949,434

N o t a s .— 4.a— En la cuenta general de rentas públicas de la isla de Cuba correspondiente al presupuesto de 4866-67.
aparece pendiente de cobro para el ejercicio del presupuesto siguiente la cantidad de 2.941.504,943 
escudos, cuya suma debe tenerse en cuenta para apreciar en su verdadero valor la aminoración 
de ingresos que arroja el presente estado.

2.a— El presente, estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el exámen de las cuentas en 
que se funda.

Madrid 30 de Enero de 4869.=E1 Jefe de la Sección de Contabilidad, Luis de A rév a lo .= V .°  B .°=E 1 Subsecre
tario, R om ero Robledo.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE LORA DEL RIO.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 
esta villa , dotada con el sueldo anual de 760 escudos. ^

Los que deseen obtenerla dirigirán á esta Alcaldía 
sus solicitudes docum entadas dentro del plazo de 30 
dias, á contar desde el en que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G - a c e t a  
d e  M a d r i d  ; debiendo tener en cuenta los que aspiren 
á  obtener dicho cargo que para la provisión del mism o 
se tendrá presente lo preceptuado sobre el particular en 
la ley m unicipal de 21 de Octubre último.

Lora del R io  £8 de Enero de 1869. =  Caro.
L —43— 2

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE RIANJO,
PRO VINCIA DE LA CORUÑA , PARTIDO DE PADRON.

D. Manuel Seco y Tarrio, Alcalde primero Presiden
te del Ayuntam iento de este distrito.

Hago saber que hallándose vacante la Secretaría de 
esta corporación por renuncia de D. Fidel R am ón 
Mariño que la desem peñaba, ha determinado proveerla 
en los términos que dispone la ley m unicipal vigente, 
siendo su dotación la de 660 escudos, que es la consig
nada en el presupuesto corriente.

Las solicitudes se admitirán por la Secretaría de este 
Municipio dentro de los 30 dias siguientes al de la in 
serción de este anuncio en el Boletín  de la provincia y 
G a c e t a  del G ob iern o , á  las cuales deberán acom pañar 
los aspirantes los docum entos que la referida ley pre
viene.

Casa Consistorial de R ianjo £5 de E nero de 1 8 6 9 .=
El Alcalde, Manuel Seco y T arrio.=E 1 Secretario inte
rino , Ruperto Sánchez Vidal. C—92—2

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE COLUNGA.

D. Manuel Toyos Marina, Alcalde segundo en fun
ciones de primero del Concejo de Colunga.

Hago saber que hallándose vacante la Secretaría de 
este A yuntam iento, dotada con 800 escudos anuales, 
con la carga de hacer por sí las altas y bajas que ocur
ran en la riqueza territorial; hacer los repartos de in 
muebles y subsidio, respondiendo de él hasta su apro
bación; el padrón de caminos y demás trabajos que ocur
ran en la Secretaría , siendo de su cuenta también po
ner escribientes si los necesitase, pues el Ayuntam iento 
sólo pondrá el material y papel necesario.

Colunga £8 de Enero de 4869.=E1 Alcalde segundo, 
Manuel Toyos. C— 93—£

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE ALGECIRAS.

D. Manuel de Juliá y Jiménez, Alcalde popular de 
esta ciudad de Algeciras.

Por el presente se anuncia la vacante de la Secreta
ría de Ayuntam iento de esta ciu dad , dotada con 800 
escudos anuales.

Los aspirantes al expresado destino presentarán 
sus solicitudes en la forma que establece la ley m unici
pal vigente en el término de un m es, á contar desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Algeciras á 27 de Enero de 4869.=M anuel de Ju
liá = José Diaz y R a m irez , Secretario interino.

 ___________________  A — 81—2

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE ARCHIDONA.

Por dimisión del que la servía en propiedad se halla 
vacante la Secretaría del A yuntam iento de mi presi
dencia, dotada con 600 escudos anuales pagados d élos 
fondos Municipales.

Los que deseen obtenerla presentarán sus solicitudes 
acompañadas de los docum entos necesarios á acreditar 
su capacidad en el término de 30 dias en la Secretaría 
de la expresada municipalidad.

A rcliidon a28  de Enero de 4869.= A n ton io  Z iéza r.=  
P or m andado de S. S., Antonio Montilla, Secretario in 
terino. _____________________ A — 8 2 —2

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE JEREZ DE LA FRONTERA.

Relación de las inscripciones y asientos defectuosos que se 
hallan en la antigua Contaduría de Hipotecas del pa r
tido (1).

año de 1830.
Suerte de viña en el Cerro del Pelado, de cinco 

aranzadas, de María López, sin linderos. Hipoteca á Don 
José Pongilioni. Lib. 22 fol. 38 vuelto. Se verificó en 
1831.

(1) Véanse las G a c e ta s  del día 24 de Noviembre do 18 66 y 
siguientes.

Parte de casa Carpintería A lta , de D. Fernando 
G uerrero, sin número. Compra. Lib. 22 fol. 38 vuelto.
Se verificó en 1831.

Suerte de viña en Añina, de seis aranzadas, de M ár- 
cosCaba, sin linderos. Hipoteca á Luis de las Iieras. L i
bro 22 fol. 38 vuelto. Se verificó en 1831.

Censo sobre viña en Raboatun , de cuatro y media 
aranzadas, que pagaban á D. José A n gu lo , sin expresar 
quién ni los linderos de la finca. Compra por Doña Ma
ría Belen Víctor. Lib. 22 fol. 38 vuelto. Se verificó 
en 1831.

Suerte de viña en el Pinar de Caulina, de cuatro y 
tres octavas aranzadas, de Ram ón Moreno, sin linderos. 
Hipoteca á Patricio Capellin. Lib. 22 fol. 38 vuelto. Se 
verificó en 1831.

Casa calle de L a n eros , de Antonio G arcía , sin nú
mero ni linderos. Hipoteca á Doña L eonor Suarez. L i
bro 22 fol. 39. Se verificó en 1831.

Bodega calle del Pollo, de D. Pedro José Letran, sin 
núm ero ni linderos. Hipoteca á D. Damian Goñi. L i
bro 22' fol. 39. Se verificó en 1831.

Suerte de viña en Barbadillo, de 42 aranzadas, de 
Doña María del Cármen V illavicencio, sin linderos. Hi
poteca á D. José Zaldívar de Villavicencio. Lib. 22 fo 
lio 39 vuelto. Se verificó en 1831.

Suerte de viña en Barbaina, de cuarenta y dos y 
cuarta aranzadas y 26 estadales, de D. Luis González de 
la Gotera, sin linderos. Hipoteca á D. José Valiente. L i
bro 22 fol. 40. Se verificó en 1831.

Suerte de viña en el Corchuelo , de 30 aranzadas, de 
D. José Ruiz del Castillo, sin linderos. Hipoteca á Doña 
Francisca Zancarrón. Lib. 22 fol. 40. Se verificó en 1831.

Casa núm ero 66, calle de Algarve, de Cristóbal Lugo, 
sin linderos. Hipoteca á Cristóbal Lugo. Lib. 22 fol. 40 
vuelto. Se verificó en 1831.

Casa calle de la V ictoria , de D. Joaquín Jaimes Bar
rero, sin número. Hipoteca á Doña Francisca Zancar
rón. Lib. 22 fol. 40 vuelto. Se verificó en 1831.

Parte de casa calle de Á lam os, de D. Sebastian Diaz 
García, sin número ni linderos. Compra é hipoteca á 
D. José Diaz y otros. Lib. 22 fol. 41 vuelto. Se verificó 
en 1831.

Suerte de viña en el pago del León , de dos y media 
aranzadas y 96 estadales, de Simón Molina, sin linde
ros. Hipoteca á D. Manuel Muñoz. Lib. 22 fol. 42. Se ve
rificó en 1831.

Casa calle de A sta, de D. Manuel Herrera y su m u
jer, sin número. Compra é hipoteca á D. José Angulo. 
Libro 22 fol. 42 vuelto. Se verificó en 1831.

Suerte de viña en G ibalcon , de doce y cuarta aran
zadas, de José de Morales S án chez, sin linderos. H ipo
teca á Doña Francisca Sánchez. Lib. 22 fol. 43. Se veri
ficó en 1831.

Casas y bodegas calle de Escuelas, de Rosa Blanco, 
sin núm ero ni linderos. Hipoteca á D. José Martínez y 
otra. Lib. 22 fol. 43. Se verificó en 1831.

Bodega núm ero 689, calle de Castilla, de D. José y 
D. Isidro Vellan , sin linderos. Compra. Lib. 22 fol. 43 
vuelto. Se verificó en 1831.

Casa calle de las Barraganas, de Doña María Jesús 
Dávila, sin número ni linderos. Hipoteca á D. Pedro 
Moreno. Lib. 22 fol. 44 vuelto. Se verificó en 1831.

Casa calle de Carpintería A lta , de D. Juan de Moya, 
sin número. Hipoteca al mismo. Lib. 22 fol. 46. Se ve
rificó en 1831.

Suerte de viña en Valdetoro , de dos aranzadas, de 
Fernando y Juana García, sin linderos. Hipoteca á la 
iglesia de San Miguel. Lib'. 22 fol. 46 vuelto. Se verificó 
en 1831.

Solar plaza de Picaza, del colegio de la V ictoria , sin 
núm ero ni linderos. Adjudicación. Lib. 22 fol. 46 vuelto. 
Se verificó en 1831.

Parte de casa Puertas del S o l, de José Sánchez y 
Joaquina Peña, sin número ni linderos. Compra é hi
poteca á María de las Angustias Peña. Lib. 22 fol. 46. 
Se verificó en 1831.

Solar calle de F r ias , de D. Franocisco Elias Hernán
dez, sin número ni linderos. Cesión é hipoteca al cole
gio de la Victoria. Lib. 22 fol. 47. Se verificó en 1831.

Casa número 1.440, calle L arga , del hospital de la 
Caridad, sin linderos. Data é hipoteca á los Propios de 
Jerez. Lib. 22 fol. 47 vuelto. Se verificó en 1831.

Suerte de viña en D ucha, de cincuenta y ocho y 
tres cuartas aranzadas , de D. Juan David Gordon , sin 
linderos. Hipoteca á Doña Francisca de Asís W hite. L i
bro 22 fol. 47 vuelto. Se verificó en 183L

Suerte de viña en el Cuadrado , de 46 aranzadas , de 
Doña Josefa Martínez y otros, sin linderos. Hipoteca á

D. José Colon é hijos. Lib. 22 fol. 48. Se verificó en 1831.
Suerte de viña en Montealegre, de tres y media 

aranzadas, de Sebastian Falcon , sin linderos. Hipoteca 
al hospital de la Caridad. Lib. 22 fol. 48 vuelto. Se ve
rificó en 1831.

Parte de casa calle del Sol, de Antonio Alvarez y 
Manuela Sánchez, sin número ni linderos. Compra. L i
bro 22 fol. 48 vuelto. Se verificó en 1831.

Casa calle Larga, núrrmr.o 1.806, que D. Miguel Picado 
y Angulo permuta por un m olino y bodega calle de San 
Francisco de P au la , perteneciente á cierto vínculo de 
que aquel es poseedor, sin expresar el nombre del fun
dador ni el número y linderos de dicho molino. Per
muta. Lab. 22 fol. 4-9. Se verificó en 1831.

Suerte de viña en Valcargado, de tres aranzadas, de 
Pedro Ferrada, sin linderos. Hipoteca á D. Alvaro Guer
rero y otros. Lib. 22 fol. 49 vuelto. Se verificó en 1831.

Parte de casa callejón de Asta, de Joaquin Padilla, 
sin numero. Hipoteca á D. Elias Díaz Borrego. Lib. 22 
fo lio 60 vuelto. Se verificó en 1831.

Bodega calle Don Juan , de D. Francisco Goitia, sin 
número ni linderos. Hipoteca á la Hacienda. Lib. 22 fo 
lio 61, Se verificó en 4831.

Casa horno calle de Llonsario, de D. Manuel Perez 
y D. José Soto, sin número ni linderos. Hipoteca á la 
Hacienda. Lib. 22 fol. 61. Se veriticó en 1831.

Casas bodegas de los m ism os, plaza Quem ada, sin 
núm ero ni linderos. Hipoteca á la misma. Lib. 22 fol. 51 
Se verificó en 1831.

Bodega calle de L éa la s , de D. José Balbás, sin nú
mero ni linderos. Hipoteca á la misma. Lib. 22 fol. 51.
Se verificó en 1831.

Casas bodegas, calle de la Oliva, de D. Damian Goñi, 
sin número ni linderos. Hipoteca á la misma. Lib. 22 
folio 51. Se verificó en 1831.

Casas núm ero 656, calle de la Porvera, de D. Juan 
D om ínguez, sin linderos. Hipoteca á la misma. Lib. 22 
folio 51. Se verificó en 1831.

Casa posada calle de A rcos , de D. José Agüera , sin 
núm ero ni linderos. Hipoteca á la misma. Lab. 22 fo 
lio 51. Se verificó en 1831.

Bodega calle de la Justicia, de D. Pedro Moreno, sin 
núm ero ni linderos. Hipoteca á la misma. Lib. 22 fo 
lio 51. Se verificó en 1831.

Casatienda calle de Medina, de D. Nicolás y Don 
Francisco de Juan Martin, sin número ni linderos. Hi
poteca á la misma. Lib. 22 fol. 51. Se verificó en 1831.

Suerte de viña en T ocina , de sesenta y seis y media 
aranzadas, de Doña Antonia de Fuentes y su esposo, sin 
linderos. Hipoteca á la misma. Lib. 22 fol. 51. Se veri
ficó en 1831.

Suerte de viña en Cabrestera, de cuatro aranzadas, 
de Alonso G il, sin linderos. Hipoteca á D. Francisco de 
la Vega. Lib. 22 fol. 52 vuelto. Se verificó en 1831.

Suerte de viña en Barbaina, de José P o lo , sin cabi
da ni linderos. Hipoteca á D. Francisco Giles. Lib. 22 
folio 52 vuelto. Se verificó en 1831.

Casa calle de B izcocheros, de Doña Sebastiana G ó
m ez, sin número. Compra é hipotoca á Doña María Jo
sefa. Fernandez y otro. Lib. 22 fol. 52 vuelto. Se verificó 
en 1831.

Parte de casa calle de la Liebre , de José B arce l, sin 
número. Compra. Lib. 22 fol. 53. Se verificó en 1831.

Suerte de viña en San Cristóbal, de 11 aranzadas y 
23 estadales, de D. Pedro López, sin linderos. Hipoteca 
á la memoria de D. José Roldan de los Cameros. Lib. 22 
folio 53 vuelto. Se verificó en 1831.

Suerte de viña en A lm ocaden, de ocho aranzadas y 
una octava, de Ram ón Martínez, sin linderos. Hipoteca 
á D. Tomás Porche. Lib. 22 fol. 54. Se verificó en 1831.

Suerte de viña en los Yesos, de 22 aranzadas, de Ma
ría Aguilar, sin linderos. Idipoteca á D. Pedro López de 
Villegas. Lib. 22 fol. 54. Se verificó en 1831.

Suerte de viña en el Corchuelo, de 17 aranzadas, de 
Domingo Fernandez, sin linderos. Hipoteca á D. Felipe 
de Cañas. Lib. 22 fol. 54 vueito. Se verificó en 1831.

Parte de casa calle do las Cabezas, de Doña Isabel 
Ramos, sin número ni linderos, flipoteca á Doña Cris- 
tobalina Mogea. Lib. 22 fol. 54 vuelto. Se verificó en 
1831.

Molino de aceite calle de San Francisco de Paula, de 
D. Joaquin de la Torre, sin número. Compra é hipoteca 
á D. Miguel Picado y Angulo. Lib. 22 fol. 54 vuelto. Se 
verificó en 1831.

Casa núm ero 444, calle de Pavía, de D. Sebastian 
Rueda, sin linderos. Compra, Lib. 22 fol. 5o. Se verificó 
en 1831.

Suerte de olivar en Cuartillos, de 30 aranzadas, de 
D. Jerónimo Angulo, sin linderos. Hipoteca á los P ro
pios y al Real Alcázar. Lib. 22 fol. 55 vuelto. Se verifi
có en 1831.

Suerte de viña en el Carrascal, del Sr. Marqués de 
Casa-Pavon, sin cabida ni linderos. Hipoteca á D. Fran
cisco de Paula Ponce de León. Lib. 22 fol. 55 vuelto. Se 
verificó en 1831.

Casas número 1.079, Llano de las Angustias, del Mar
qués de Casa-Pavon, sin linderos. Hipoteca al mismo. 
Libro 22 fol 55 vuelto. Se verificó en 1831.

Bodega número 1 580, calle de Collantes, de D. Fran
cisco Gutiérrez de Castro , sin linderos. Hipoteca á Don 
Estéban González del Castillo. Lib. 22 fol. 56. Se verificó 
en 1831.

Bodega calle de las Bodegas, de D. Francisco Gu
tiérrez de Castro, sin núm ero ni linderos. Hipoteca á 
D. Juan Manuel Gutiérrez de Castro. Lib. 22 fol. 57. Se 
verificó en 1831.

Casas calle de Antona de Dios, de D. Francisco Gu
tiérrez de Castro, sin número ni linderos. Hipoteca al 
mismo. Lib, 22 fol. 57. Se verificó en 1831.

Casa en la Atarazana, de D. Francisco Gutiérrez de 
Castro, sin número ni linderos. Hipoteca al mismo. L i
bro 22 fol. 57. Se verificó en 1831.

Suerte de viña en Cuartillos, de cinco y media aran
zadas, de Agustín Lara, sin linderos. Hipoteca á A n to
nio Malsevia. Lib. 22 fol. 57 vuelto. Se verificó en 1831.

Suerte de viña en el Cerro de Santiago, de siete aran
zadas, de Luis Bartolomé Aguilar, sin linderos. H ipote
ca á D. Juan José Fernandez de Ceballos. Lib. 22 fol. 57 
vuelto. Se verificó en 1831.

Suerte de viña en Colores , de cuatro aranzadas, de 
Luis y Bartolomé A guilar, sin linderos. Hipoteca al 
mismo. Lib. 22 fol. 57 vuelto. Se verificó en 1831.

Suerte de viña en la Catalana, de seis aranzadas, de 
D. Francisco Ceballos y Teresa Rodríguez, sin expresar 
sus linderos. Hipoteca á D. Pedro López Villegas. Libro 
22 fol. 57 vuelto. Se verificó en 1831.

Suerte de viña en Montealegre, de dos aranzadas, de 
Cristóbal Islas é Isabel García, sin linderos. Hipoteca á 
los Propios de Jerez. Lib. 22. fol. 58. Se verificó en 1831 

Dos partes de casa calle de Oropesa, de Cristóbal I s 
las é Isabel García, sin número ni linderos. Hipoteca á 
los mismos. Lib. 22 fol. 58. Se verificó en 1831.

Suerte de viña en Valdetoro, de cuatro aranzadas y 
una y media cuarta, de Sebasiian, Márcos y Juana E s
cudero, sin expresar linderos. Hipoteca á D. Vicente Pa
lom ino. Lib. 22 fol. 58 vuelto. Se verificó en 1831.

Censo sobre la haza del Salvador, en el cortijo de 
Casarejos, de D. José María Villavicencio, no expresa 
cabida, linderos ni pago. R econocim iento. Lib. 22 fo 
lio 58 vuelto. Se verificó en 1831.

Censo sobre casa calle de Granados, de Francisco 
Florindas, sin número. Reconocim iento. Lib. 22 fol. 58 
vuelto. Se verificó en 1831.

Casa calle Pedro A lonso, de Doña Victoria Lacoste, 
sin número. Hipoteca á D. Federico y Doña Victoria 
Portillo y Lacoste. Lib. 22 fol. 59. Se verificó en 1831.

Casas plaza de P lateros, de Doña Victoria Lacoste, 
sin número. Hipoteca á los mismos. Lib. 22 fol. 59. Se 
verificó en 1831.

Casas pequeñas en la plaza de Plateros, de Doña 
Victoria Lacoste, sin número. Hipoteca á los mismos. 
Libro 22 fol. 59. Se verificó en 1831.^

Casa calle de Sevilla, de Doña Victoria Lacoste, sin 
núm ero ni linderos. Hipoteca á los mismos. Lib. 22 fo
lio 59. Se verificó en 1831.

Parte de casa calle de San M iguel, de D. Juan A n 
tonio Salazar, sin número ni linderos. Hipoteca á los 
mismos. Lib. 22 fol. 59. Se verificó en 1831.

Censo sobre casa plaza de la Y erba , de D. Pedro 
O rú e , sin número ni linderos. Reconocim iento. Lib. 22 
folio 59 vuelto. Se verificó en 1831.

Suerte de viña en Gibalcon , de D. Antonio Cendra- 
no, sin cabida ni linderos. Hipoteca á D. José de la Cá
mara. Lib. 22 fol. 59 vuelto. Se verificó en 1831.

Bodegas calle de Conocedores, de D. Francisco P er- 
rin, sin número. Hipoteca á Beigbeder y compañía. L i
bro 22 fol. 60. Se verificó en 1831.

Suerte de viña en San Julián , de cuatro aranzadas, 
de Alberto F on tan , sin linderos. Compra é hipoteca á 
D. Pedro Casaubon. Lib. 22 fol. 60. Se verificó en 1831.

Suerte de viña en Carrahola, de 17 aranzadas, de 
Doña R,osa Oarabot, sin linderos. Hipoteca á D. Antonio 
Coma. Lib. 22 fol. 60 vuelto. Se verificó en 1831.

Casa calle de la Justicia, de Julián Perez, sin núm e
ro ni linderos. Hipoteca á D. Pedro Viaña. Lib. 22 fo 
lio 61. Se verificó en 1831.

Parte de casa número 971, calle de Campana, de 
Francisco Galvez, sin número ni linderos. Hipoteca á 
D. Vicente de María. Lib. 22 fol. 61. Se verificó en 
1831.

Tres cuartas partes de casa calle de Lcalas, de Doña 
Juana Cala, sin núm ero ni linderos. Hipoteca á José 
González Rivero. Lib. 22 fol. 61. Se verificó en 1831.

Suerte de viña en Percebe, de tres aranzadas y tres 
cuartas, de Pedro Barba, sin linderos. Hipoteca á A n 
tonio Martínez. Lib. 22 fol. 61. Se verificó en 1831.

Casa calle de Conocedores, de D. Juan G arcía, sin 
número. Compra. Lib. 22 fol. 61 vuelto. Se verificó en 
1831.

Suerte de viña en Carrahola , de 11 aranzadas, de 
Dom ingo Bcrnard, sin linderos. Hipoteca á Tomasa Gon
zález. Lib. 22 fol. 61 vuelto. Se verificó en 1831.

Suerte de viña en Montealegre, de cuatro aranzadas, 
de Salvador Muñoz y Ana Requena, sin linderos. H ipo
teca á D. Gabriel Fernandez. Lib. 22 fol. 61 vuelto. Se 
verificó en 1831.

Suerte de tierra, viña y olivar de 26 aranzadas, que 
D. Pedro clel Pino adquiere de Doña María del Cármen 
Comes, sin expresar el nombre del pago en que está si-* 
tuada. Compra. Lib. 22 fol. 62. Se verificó en 1831.

Casa calle do la Corredera, de Doña Beatriz de R oy, 
sin número ni linderos. Hipoteca á I). Francisco y Don 
Rafael Rivero. Lib. 22 fol. 62. Se verificó en 1831.

Casa callejón de la Rendona, de 1). Tomás y Doña 
María Beato, sin número ni linderos. Hipoteca á la Ca
tedral de Sevilla. Lib. 22 fol. 62 vuelto. Se verificó en 
1831.

Suerte de viña en Barbaina, de cuatro aranzadas, 
de D. Tomás y Doña María Beato , sin linderos. Hipote
ca á la misma. Lib. 22 fol. 62 vuelto. Se verificó en 
1831.

Suerte de viña en A lm ocaden , de doce y media 
aranzadas, de Juan García, sin linderos. Hipoteca á Don 
José Balbás. Lib. 22 fol. 62 vuelto. Se verificó en 1831.

Casa calle Sancho Vizcaíno, de Francisco Caro, sin 
número ni linderos. Hipoteca á Juan Duran. Lib. 22 fo 
lio 62 vuelto. Se verificó en 1831.

Suerte de viña en Rincones, de cinco y media aran
zadas, de Doña María Josefa de la Puente , sin linderos. 
Hipoteca á la Justicia. Lib. 22 fol. 62 vuelto. Se verificó 
en 1831.

Suerte de viña en la Calderera, de cuatro aranza
das , de José Perez Viaña , sin linderos. Hipoteca á Don 
Juan Nicolás Martin. Lib. 22 fol. 63. Se verificó en 1831.

Casa calle de Zarza, de Doña María Ordoñez y Don 
José O rtega, sin número ni linderos. Hipoteca á D. Sil
vestre del Piélago. Lib. 22 fol. 63. Se verificó en 1831.

Suerte de viña en Valdepajuelas, de dos y media 
aranzadas, de Agustín Góm ez, sin linderos. H ipoteca á 
D. Pablo Abrial. Lib. 22 ful. 63. Se verificó en 1831.

Suerte de viña en la Gallega, de catorce aranzadas, 
de Juan Arenas, sin linderos. Hipoteca á D. Manuel Gar
cía. Lib. 22 fol. 63 vuelto. Se verificó en 1831.

Parte de casa en la Cruz V ie ja , de Manuela Benet, 
sin número ni linderos. Hipoteca á Diego Regife. L i
bro 22 fol. 63 vuelto. Se verificó en 1831.

Casa callejuela de San José, de D. Juan Sánchez, 
sin número. Compra é hipoteca á  Doña María y Doña 
Josefa Morales. Lib, 22 fol. 63 vuelto. Se verificó en 
1831.

Casa calle de Berrocalas, de Antonio Cuéllar y  Ma
ría R od rígu ez , sin núm ero ni linderos. Hipoteca á Don 
Francisco de Juan Martin. Lib. 22 fol. 64. Se verificó en 
1831.

Casa calle de las Novias, de Antonio Cuéllar y María 
Rodríguez, sin número ni linderos. Hipoteca al mismo. 
Libro 22 fol. 64. Se verificó en 1831.

Casa calle del A la m o , de Antonio Cuéllar y María 
Rodríguez, sin número ni linderos. Hipoteca al mismo. 
Libro 22 fol. 64. Se verificó en 1831.

Parte de casa calle de Sevilla, de Francisco Martin 
Prieto, sin numero ni linderos. Hipoteca á Lázaro Mar
tin Prieto. Lib. 22 fol. 64. Se verificó en 1831.

Bodegas calle de San Francisco de Paula, de D. T o
más Castro, sin número. Compra. Lib. 22 fol. 65 vueito.
Se verificó en 1831.

Suerte de viña en Macharnudo, de siete y media 
aranzadas, de Antonio Castañedo, sin linderos. Hipote
ca á D. Tomás Porche. Lib. 22 fol. 66. Se verificó en 
1831.

Bodegas y almacenes calle de Francos, de D. Pedro 
Ruiz de la Rabia, sin número. Compra é hipoteca á 
Doña Gertrudis Gutiérrez del Valle. Lib. 22 fol. 66 vuel
to. Se verificó en 1831.

Casa cuesta de la Cárcel, de D. Manuel Ruiz de la 
Rabia y su ccnsorte, sin número. Compra é hipoteca á ¡ 
la misma. Lib. 22 fol. 67. Se verificó en 1831.

Casa plaza de la Yerba, de D. Pedro López Villegas, 
sin número. Compra. Lib. 22 fol. 67 vuelto. Se verificó 
en 1831. |

Casa calle de Galvan, de Inés Fernandez, sin núm e
ro ni linderos. Hipoteca á los Propios de Jerez. Lib. 22 
folio 68. Se verificó en 1831.

Casa plaza de Fernando VII, de D. Francisco Perez 
Cepcre, sin número. Compra. Lib. 22 fol. 68. Se verificó 
en 1831.

Suerte de viña en Macharnudo, de veinte aranzadas 
y tres cuartas, de D. Pedro D om ecq, sin linderos. 
Compra. Lib. 22 fol. 68 vuelto. Se verificó en 1831.

Suerte de setenta y nueve y cuarta aranzadas de 
tierra y viña en M acharnudo, de Doña Andrea Martí
nez, sin linderos. Hipoteca á D. Pedro Domecq. Lib. 22 
folio 68 vuelto. Se verificó en 1831.

Parte de casa calle de la Corredera, de D. Francisco 
y Doña Josefa Pau , sin linderos. Hipoteca á los P ro
pios de Jerez. Lib. 22 fol. 68 vuelto. Se verificó en 1831.

Suerte de viña en el Pinar de Caulina , de seis aran
zadas, de Diego Jiménez, sin linderos. Hipoteca á Don 
Juan Antonio Sierra. Lib. 22 fol. 69. Se verificó en 
1831.

Suerte de viña en San C ristóbal, de cuatro y media 
aranzadas, de Doña Luciana Espinosa, sin linderos. 
Hipoteca al Sr. Marqués de Campo Real. Lib. 22 fol. 69.
Se verificó en 1831.

Parto de casa calle de Prieta, de D. Juan Ignacio 
Fernandez, sin número ni linderos. Hipoteca á la Ha
cienda. Lib. 22 fol. 69 vuelto. Se verificó en 1831.

Suerte de tierras en Pastranilla, de 16 aranzadas, de 
la testamentaría de D. Felipe M edina, sin linderos. 
Hipoteca á la parroquia de San Márcos. Lib. 22 fol. 69 
vuelto. Se verificó en 1831.

Censo sobre v-iña en Tocina, de trece y siete octavas 
aranzadas, de María Rodríguez, sin linderos. R econ oci
miento. Lib. 22 fol. 70. Se verificó en 1831.

Parte de casa núm ero 622, calle de Pedro A lonso, 
de D. José Ruiz Berdejo, sin linderos. Hipoteca al A yu n 
tamiento de Jerez. Lib. 22 fol. 70 vuelto. Se verificó en 
1831.

Suerte de viña en San Julián, de 20 aranzadas, de 
D. Juan Diaz de la Guerra, sin linderos. Hipoteca á Don 
José Alcedo. Lib. 22 fol. 70 vuelto. Se verificó en 
1831.

Suerte de viña en las Abiertas de Caulina, de una 
avanzada, de Juan García, sin linderos. Hipoteca á Don 
Antonio de la Riva. Lib. 22 fol. 70 vuelto. Se verificó 
en 1831.

Suerte de viña en Espartinas, de dos y tres cuartas 
aranzadas, de Gaspar Vargas, sin linderos. Hipoteca ó 
los Propios de Jerez. Lib. 22 fol. 70 vuelto. Se verificá 
en 1831.

Parte de casa número 288, calle de la Encaramada, 
de Francisco Rosado, sin linderos. Hipoteca á  D. José 
Agüera. Lib. 22 fol. 71. Se verificó en 1831.

Bodega en la plaza de San Ildefonso, que adquiere 
D. Cristóbal V illeg a , sin número. Compra é hipoteca á 
Francisco Palom ino y otro. Lib. 22 fol. 71 vuelto. Se ve
rificó en 1831.

Suerte de viña en Solete, de seis aranzadas, de Doña 
Mariana Jiménez, sin linderos. Hipoteca á Antonio Ar- 
gudo y otros. Lib. 22 fol. 72 vuelto. Se verificó en 1831.

Suerte de viña en Añina, de diez y seis y media aran
zadas , de Cristóbal Regife , sin linderos. Hipoteca á Do
ña Luisa Benitez. Lib. 22 fol. 73. Se verificó en 1831.

Casas en el Molino del Viento , de Doña Rosa del 
V a lle , sin número. Compra. Lib. 22 fol. 73. Se verificó 
en 1831.

Suerte de viña en el Pinar, de cuatro y  media aran
zadas, de Manuel García y su mujer, sin linderos. Hipo
teca á D. Gabriel Fernandez. Lib. 22 fol. 73 vuelto. Se 
verificó en 1831.

Casa y corralón calle del Moral, de Doña Juana M e- 
len d ez , sin número ni linderos. Hipoteca á D. Sebas
tian Diaz García. Lib. 22 fol. 74 vuelto. Se verificó en 
1831.

Suerte de viña en Valdepajuelas, de tres aranzadas 
y 13 estadales, de Juan Aparicio y Josefa García, sin 
expresar sus linderos. Hipoteca á D. Jerónimo Arm ario. 
Libro 22 fol. 74 vuelto. Se verificó en 1831.

Dos casas calle de Caballeros, de I). Joaquin de L a - 
torre, sin número ni linderos. Hipoteca á D. Fulgencio 
de Perea. Lib. 22 fol. 75. Se verificó en 1831.

Suerte de viña en Montealegre, de tres^y media aran
zadas, de Sebastian García y otros, sin linderos. H ipo
teca á A ntonio Viña. Libro 22 fol. 75. Se verificó en 
1831.

Parte de casa calle de San Francisco de Paula, de 
José F lores, sin número ni linderos. Hipoteca á Diego 
Flores y otros. Lib. 22 fol. 75 vuelto. Se verificó en 
1831.

Casa calle de Prieta, de José Arcila, sin núm ero. 
Compra. Lib. 22 fol. 76. Se verificó en 1831.

Casa número 29, Carpintería baja, de D. Jerónim o 
A ngulo, sin linderos. Hipoteca á la Catedral de Sevilla. 
Libro 22 fol. 76 vuelto. Se verificó en 1831.

Casa calle de San M iguel, de D. Rafael R ueda, sin 
número ni linderos. Hipoteca á la misma. Lib. 22 fol. 76 
vuelto. Se verificó en 1831.

Bodegas calle del Sol, de D. Rafael R ueda, sin nú
mero ni linderos. Hipoteca á la misma. Lib. 22 fol. 76 
vuolto. Se verificó en 1831.

1 Suerte fie viña en Añina, de seis aranzadas, de Don 
Fernando Benitez, sin linderos. Hipoteca á D. Juan

González del R ivero. Lib. 22 fol. 76 vuelto. Se verificó 
en 1831.

Casas y bodegas en los Llanos de San Sebastian, de 
Doña Francisca Hontoria, sin número ni linderos. Hi
poteca á la Catedral de Sevilla. Lib. 22 fol. 77. Se verifi
có en 1831.

(Se continuará.)

P R O V ID E N C IA S J U D IC IA L E S .
D. Pedro García San Román, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por (il presente d io ,  llamo y  emplazo á Pedro Gómez Mota, 

vecino fie la Calzada , pma que en el término fie 30 dias, conta
dos desde el en que se inserte este anuncio en la G a c e ta  de  
M a d rid , com parezca en esle Juz afio á responder á los cargos 
que le resultan en la cansa (pie con otro se le instruye por hurto 
fie ma lera (le enebro, término de Mestanza; apercibido que de 
no.verificarlo continuará la causa en su ausencia y rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alm odóvar de! Campo á 31 de Enero de 1869.—Pe
dro García San Román.— P or su mandado, Joaquin Majan.

A — 83

Ignorándose el domicilio de D. Joaquin Blanquez, vecino de 
esta capital, por el presente v en virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa se le 
cita, llama y emplaza para que dentro del término de nueve 
dias se presente en la audiencia de S. S., sita en la calle de la 
Union, nuin. 6. piso bajo, á íin de prestar una declaración en 
causa criminal de oficio que se instruye por dicho Juzgado; bajo 
apercibimiento de que no haciéndolo ie parará el perju icio que 
haya lugar.

“Madrid 29 de Enero de 1S69.=E l Escribano, Rafael de Casas.
M— 439

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Julián. 
María Pardo, Juez de primera instancia del distrito de la Inclu
sa de esta capital, se cita á .María Jesús Sánchez para que en el 
término de 10 fiias se presente en la audiencia de S. S., sita en 
la ca fe  de la Union, núm. 6, piso bajo, á prestar una declara
ción en causa criminal que instruyo contra D. Tomás Fernandez 
F licto .= E l Escribano, Luis Escobar. M— A58

En virtud de providencia del Sr. D. Julián María P ardo, 
Juez de primera instancia del distrito de b  Inclusa en esta capi
tal, s e c t a ,  lBma y  emplaza por término de 10 días al cabo d e  
los voluntarios de la libertad del batallón de la Inclusa que en 
el dia 9 de N oviem bre útim o se encontraba de servicio en la 
prevención de las Peñuelas, para que se presente á declarar en 
causa criminal en la audiencia de S. S., sita en la calle de la 
Union, núm. 6, planta baja; bajo apercibimiento.

Madrid á 30 de Enero de 1869.=E1 E scribano, Antonio Ja- 
bues Quintana. ..................  M — 457

En virtud de providencia del Sr. D. Julián María Pardo, 
Juez de prim era in.-tancia del distrito de laTnclusa, se cita, lla
ma y  emplaza por prim er edicto y pregón, y  término de FO dias, 
al gitano llamado Francisco, cuyo apelido se ignora, pero sus 
señas personales son las siguientes: estatura cinco piés cum pli
dos, edad como de 35 años, con patillas negrasí pelo y ojos igua
les, de color moreno, nariz larga; viste pantalón d e  color de 
ceniza, chaquetón burgalés oscuro y som brero redondo, para 
que se presente en la audiencia de S. S . , sita en la calle de la 
Union, núm. 6 , de doce á tres de la tarde, á contestar á tos 
cargos que le resultan en causa criminal que contra el mismo y 
otro se sigue por el delito de lesiones graves; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1.° de Febrero de 1869.=É I E scribano, Antonio Ja
ques Quintana. M— 456

Por el presente y  en vb tu d  de providencia del Sr. D. Ju
lián María Pardo, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa, se cita, lla
ma y  emplaza por segundo edicto y término de nueve dias á Es
tanislao Gómez y Fernandez para que dentro de dicho término 
se presente en la audiencia de dicho sm or, sita en la calle de la 
Union, núm. 6, planta baja; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo se sustanciará la causa en rebeldía y  le parará el perju i- 

■ ció que haya lug.ir. M— 455

Por el presente y e n  virtud de providencia del Sr. D. Julián 
María Pardo, Magistrado de Audiencia fuera de Madrid, Juez de 
prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita, 
llama y  emplaza por segundo edicto á Manuel Marcha Gurillo 
para que en el término de nueve dias que se le señalan se pre 
sente en la audiencia de este Juzgado, sita en la calle de la 
Union, núm. 6; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. M — 454

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R I O R .

La tranquilidad se halla com pletam ente restable
cida en Italia. P arm a , Bolonia y  Reggio han vuelto á 
su estado norm al , habiendo term inado por consi
guiente la m isión del G eneral Cadorna. El viaje á 
Ñapóles del R ey V íctor Manuel es considerado com o 
otro de los síntomas de tranquilidad interior.

A  propósito de Ñapóles, existe el proyecto de c e 
lebrar en aquella capital en el próxim o D iciem bre 
un Congreso general de libre-pensadores. La Asam 
blea inaugurará sus sesiones el m ism o dia en que se 
verifique la apertura en Rom a del Concilio e cu m é
nico.

Parece que el despacho dirigido por la diplom acia 
al Gabinete de Atenas evita con el m ayor cu idado 
todo lo que pudiera prestarle en la form a un ca rá c
ter de intim ación. Grecia es invitada en aquel d ocu 
mento á que haga conocer su respuesta en un térm i
no de ocho d ias, y es probable que ei G obierno se 
aproveche de aquel plazo. En cualqu ier caso su re
so lu c ión , adoptada ya según se asegura, responderá 
probablem ente á las esperanzas que abrigan los h om 
bres políticos. Al recib ir la declaración colectiva  de 
las Potencias, el Consejo de Ministros clel líey  Jorge 
se reunió para d e lib e ra r : en su consecuencia  pare
ce que ocurrirá  m uy pronto una crisis ministerial 
nara la parifica solución  del conflicto crieao.

La Independencia belga publica un telégram a de 
Viena trascribiendo la noticia dada por La N ueva  
P rensa  respecto á que un correo ruso ha m archado 
á Atenas portador de un desp acho, en que se acon
seja que no defraude Grecia las esperanzas que abri
gan las Potencias. En el mismo despacho se hace 
constar que el ultimátum  turco debe considerarse 
com o no existente á causa de la resolución de la 
conferencia y del térm ino del levantam iento de 
Greta. Un telégrama dirigido al m ism o periódico con 
firma que M. Cárlos W a lew sk i lleva una carta autó
grafa del E m perador N apoleón m anifestando que 
una actitud conciliadora sería actualm ente para 
Grecia la política más prudente.

El Príncipe de Gales, que se encuentra en la a c
tualidad en Austria, ha desplegado el m ayor lu jo en 
su reciente visita á la corte de Hietzing. A l paso que 
sólo em pleó un carruaje de dos caballos para ir á  

| ver al E m perador F rancisco  losé , llevó coche de 
gala con  seis caballos para visitar al ex -R ey  de I ia n - 
n over.

Dícese que Kossuth se prepara á com batir enér
gicam ente al partido Deak en las próxim as e leccio 
nes húngaras. Refiérese tam bién  que el Príncipe rei
nante de Licchtenstein , que desde hace algún  tiem 
po habita en su palacio de Feldberg, en M oravia, se 
Rn npjadn á v e n d e r  sn P r in e im d n  á Prnsia.

Un periód ico  de París anuncia que M. Morris, 
Ministro de W ashington  en G onstantinopla, ha sido 
llam ado por su Gobierno. Es probable, sin em bargo, 
que esta noticia se refiera á un incidente ya antiguo 
que ha dado lugar á leales exp licacion es de M. Mor
ris , aceptadas por la Puerta otom ana. T erm inado 
aquel asunto, nada ha vuelto á justificar la especie 
de haber sido lla m id o  el Ministro am ericano.

La Cámara de Señores de Viena ha adoptado en 
la forma propuesta p or  la com isión  el proyecto  de 
ley relativo á la in trod ucción  del Jurado para los 
delilos  de im prenta.

Contestando el Ministro de Justicia de Bucharest 
á una in terpelación  hecha en el Senado, ha declara
do que hasta la presente el G obierno no tiene n in 
gún m otivo nara d isolver las Cámaras.

El Congreso de W ashington  acaba de dar una 
prueba de prudencia resistiéndose á las veleidades 
am biciosas del partido que sueña en Ja absorción de 
toda A m érica  com o el destino manifiesto de los Es
tados-U nidos. La Cámara de Representantes ha re
chazado por l 20 votos contra 36 el bilí del General 
Banks para el protectorado de Ha i ti y Santo D om in
go, así com o el dei General Butler para el p rotecto 
rado de todas las Antillas. El G eneral Banks defen 
dió su proposición enérgicam ente; pero  esta recibió 
el golpe de gracia por la presentada por Mr. R o b ín - 
son para extender el protectorado á Irlanda.

INTERIOR.
M ADRID.— A yer se verificó en el local del antiguo 

Conservatorio de Música la inauguración del Ateneo de 
señoras, cuyo acto fué presidido por el Sr. Rector de la 
Universidad Central, quien pronunció un elocuente dis
curso respecto á  la educación de la mujer. Leyóse des-



pues un  artículo ñrmado por la Sra. Balmaseda de
mostrando la conveniencia de la insti tución que se p lan
teaba, y una lista de las señoras que han de desempeñar 
las cátedras que se crean y empiezan desde hoy.

La concurrencia fue numerosa y escogida, habiendo 
asistido al aoto comisiones del A yuntam iento ,  de la 
p rensa  y de diferentes corporaciones científicas y lite
rarias.Las Sras. Profesoras del Ateneo artístico y litera
rio son las siguientes:Directora de la sección de m úsica, la socia de n ú 
mero y vocal de la Jun ta  de gobierno Doña Paulina 
Cabrero de Ahumada.Profesoras de piano y solfeo, Doña Purificación San 
Pedro  y Doña Mariana Mochales y Cabrero.Profesoras de a r p a , Doña Luisa Jardín y Doña María 
Collado.Profesora de canto, Doña Marieta Albini.Profesoras de idiomas, Mad. Hervy, francés; Maú. Car
lota Wiel,  aleman ; Mad. Isabel Perry, inglés; Doña Ma
rina  Albini, italiano. # .Directora y Profesora de la sección de dibujo, la 
socia de número Doña Florentina Decreane, v iuda  de 
Seco de Cáceres.Profesora de Flores artificiales, Doña Rasar io  Delei
to de Alvarez.Mad. Julie Grusselle, Profesora de Aritmética, Histo
ria  , Geografía y Cosmografía.

Mad. Perry y Leslié, profesora de Teneduría de li
bros, Caligrafía y Taquigrafía.

Director de la sección de dec lam ación, D. Joaquín  
Arjona.
  Se ha  repartido el núm ero de la R evista de E s
paña  correspondiente al 31 de Enero  , y comprende los 
artículos siguientes:

Calderón considerado como m oralista  dramático , por 
D. Patricio  de la E scosura ; Silvestre y las escuelas Is i-  
dorianas, por D. José Amador de los Rios; La em anci
pación de los esclavos en las colonias neerlandesas , por 
Don O. A. de España; La braja del id e a l , por D. José 
Alcalá Galiano; Ataque y defensa de puertos y  costas, 
por D. Isidro Posadillo; Él origen de las lenguas , según  
los escritores españoles, por D. A. M. Fabié; R evista in 
terior , por D. J. L. Albareda; Idem ex terior , por D. A. M. 
Fabié.
  Se h a  publicado el núm ero  4 de La Moda elegante
ilustrada , que contiene las materias siguientes:

Sección de modas y labores.—Cuatro peinados dife
rentes .—Dos rosáceas para adornos de ropa blanca.— 
Estuche  para anteojos.—Traje para n iña de 10 á 12 
ños.— Lazo de corbata de tul y terciopelo.— Chaleco 
para  caballero.—Traje para n iña de seis á ocho años.— 
Vestido para jovencita de 12 á 13 años.—Paleto t ,  m an 
guito y gorra de armiño.—Traje para n iña de cuatro á 
seis años.—Tres cinturones para trajes.—Varias corba
tas para señoras.—Cinturón bordado.—Cesto para v a 
rios usos.—Escarpín para niña.—Revista de modas y 
explicación del figurín iluminado.

S e c c i ó n  l i t e r a r i a . — Crónica de salones y  de modas, 
por Hinnova.— Cuento bibliográfico , por D. Eduardo  
Busti llos .— Los dos médicos, por D. Remigio Caula.— 
Geroglífico y solución del anterior.

Se suscribe en su Administración de Madrid, libre
ría de D. C. Bailly—Bailliére, plaza de Topete, núm . 8, y 
en Cádiz, calle Ahumada, núm. 5.

Regala á los que se suscriban por año á la EDICION 
DE LÜJO un Almanaque enciclopédico español, i lustra
do con infinidad de grabados, y con más de 200 páginas 
de lectura amena é instructiva, como lo demuestra los 
publicados hasta el dia.

Se remiten números gratis de m uestra  al que desee suscribirse.

VARIEDADES.
DON FRANCISCO GOY A Y LUC IEN TES (1 ).

Hay nombres en la historia de las artes que encier
ran en sí solos toda una época y representan una  escue
la. El de Goya, cuya reputación es universal,  se encuen
tra  en este caso.

Nació Goya en Fuentedetodos (A ragó n )  en 30 de 
Marzo de 174(3, y hasta la edad de 13 años vivió en aquel 
lugar en compañía de sus padres, que lo fueron unos 
honrados labradores. Goya era inquieto y travieso de 
niño, y desde su edad más t ierna pintaba toda clase de 
borrones y figuras, siendo de aquella época unos corti
najes al fresco que pintó para la capilla de las Reliquias 
y  la Aparición de la V irgen del P ila r , al ó leo , en las 
puertas del retablo.

Nada incl ina á creer, á pesar de lo sentado por Mon- 
sieur Iriarte y otros escritores, que aventuras amorosas 
impropias de la tem prana edad obligaran á Goya á 
trasladarse á Zaragoza primero, y posteriormente á Ma
drid; más fácil nos parece, como asegura el Sr. Zapatero 
y  Gómez, que no pudiendo aprender nada más en su 
pueblo natal del arte  á que trataba de ded icarse , y a n 
helando completar sus estudios, tomase aquella resolu
ción. Ello es lo cierto y averiguado que Goya residió en 
Zaragoza seis años estudiando bajo la dirección de L u -  
zan, y que al cabo de aquel tiempo se trasladó á Madrid, 
donde se empapó en las máximas de Jordán y Corrado 
Giaquinto, pasando poco después á Roma lleno de en 
tusiasmo, pero falto de recurso. Su estancia en aquella 
capital duró desde 1765 á 1769; y aunque esta época en 
la vida del artista aragonés no es de gran importancia, 
para su exacto conocimiento seguiremos á su biógrafo 
Mr. Iria rte  al analizarla, declarando que m ucha  parte 
de lo que atribuye á Goya no puede ser cierto si se 
atiende á su carácter, ni se halla confirmado por n ingún  
autorizado testimonio.

Según Mr. Iriarte, no habiendo podido Goya obtener 
del Conde de Floridablanca pensión ni recurso alguno 
para llevarla á cabo, agregóse á una  cuadrilla de to re
ros y llegó hasta el puerto de Andalucía , donde debia 
embarcarse, toreando de plaza en plaza. La ex traña y 
cási increíble resolución del artista aragonés ha sido re 
ferida por Antonio de Ribera, que fué su condiscípulo 
en Roma.

Llegó Goya á la Ciudad E terna  debilitado por las 
privaciones,  enferm o, desfallecido y sin más equipaje 
que un zurrón sobradamente enjuto. La suerte, sin em
bargo, condujo sus pasos á casa de una anc iana ,  quien 
condolida de su triste situación acogióle con solicitud 
maternal.  D. Antonio Ribera y  D. Antonio González 
Velazquez, con quienes desde luego trabó amistad, fue
ron sus verdaderos salvadores, pues el uno le dió en t ra 
da en su taller, miéntras el otro le presentó á Bayeu, 
que habia sido su condiscípulo: no pasó mucho tiempo 
sin que Goya, habiendo asegurado una  corta  pensión 
que le pasaban sus parientes , y contando con el apoyo

(1) De la Galería biográfica de artistas españoles del si
glo X IX , esciita por D. Manuel Ossorio y Bernard.

de sus compatriotas, se consagrara al trabajo sin cuida
dos ni inquietudes. _ fLos pocos lienzos que Goya pinto en Rom a estaban 
inspirados en asuntos nacionales que habían de llamar 
sin duda alguna la atención pública; pues E sp añ a ,  sus 
trajes y costumbres eran muy poco conocidas á la sazón. 
Los Embajadores de las naciones extranjeras  yesos afi
cionados cosmopolitas que de todos los puntos del u n i 
verso van á visitar la Ciudad E terna  y pasan por los 
talleres de Jos artistas que en ella siguen sus estudios 
disputáronse las obras de aquel pin tor fácil, que se a n u n 
ciaba al mundo como un talento original,  y Goya em 
pezó á disfrutar de una  celebridad tan precoz como bien 
merecida. Dotado de carácter osado y emprendedor, so
licitó una audiencia del Papa Benedicto XIV , y en po
cas horas le hizo su r e t r a to , del cual quedó m uy  satis
fecho el Pontífice, y que se conserva aun  en las gale
rías del Vaticano. Poco á poco fué extendiéndose su 
fama. El Em bajador  de R usia ,  que reclu taba á la sazón 
artis tas para trasplantar  á las orillas del Neva una  corte 
de F e r ra ra ,  y rodear á la Semíramis del Norte de ta 
lentos superiores ,  hizo al joven artista proposiciones 
brillantes que este no aceptó. Un distinguido crítico ha 
encontrado,  hojeando El Mercurio de Francia  del año 
1772 (E ne ro ) ,  una mención por la cual se viene en co
nocimiento de que Goya tomó parte  en el concurso con
vocado por la Real Academia de Bellas Artes de Parma, 
ganando el segundo premio. El asunto propuesto era: 
«Aníbal vencedor dirige desde lo alto de los Alpes su 
primera mirada sobre los campos de I ta l ia ;»  y los r e 
gistros hacen mención de Goya en los siguientes té r 
minos: «Ganó el segundo premio de p in tu ra  Francisco 
Goya, r o m a n o , discípulo de B a y e u , p intor  del Rey de 
E s p a ñ a .» El hecho no deja de ser curioso tratándose de 
Goya, génio anti -académico y caprichoso, enemigo de 
las reglas y despreciador de las tradiciones.

La nota de las Academias de P a rm a  exclarece un 
poco un punto tan importante de la vida del artista a r a 
gonés , y nos da una idea aproximada de lo que á la sa
zón era*su estilo. Véase de qué manera  juzga el cuadro 
de Goya el Académico encargado de redac tar  el in 
forme :

«L a  Academia, dice, ha  observado con placer en 
el segundo cuadro un hábil manejo del pincel,  calor de 
expresión en la mirada de Aníbal, y un  carácter de no
table grandeza en su apostura. Si Goya en su composi
ción se hubiese apartado ménos del asunto propuesto , 
y  si hubiese tratado con más verdad el color ido , no hay  
duda n inguna  de que habría alcanzado mayoría de vo
tos para el primer premio.»

El biógrafo francés, que no podía separar á nuestro 
art is ta  de galantes y peligrosas aven turas ,  supone que 
u n a  de estas le obligó á venirse á Madrid precipitada
mente, y que en esta población se dió pronto á conocer 
con la protección de Bayeu. El mismo biógrafo dice que 
el pin tor David, con quien Goya contrajo estrecha amis
tad en Roma, le inculcó sus ideas liberales y filosóficas, 
y estas relaciones debieron dejar profundas huellas en 
el ánimo del ar tista español. La revolución que los en
ciclopedistas empezaban ya á propagar por el m undo 
hizo su entrada en Madrid con Goya, imbuido en las 
ideas revolucionarias , dispuesto á atacar todo género de 
preocupaciones, toda clase de abusos y de servidumbres.

El Sr. F e rre r  del Rio h a  refutado valiente y a t in a 
damente esta suposición: nosotros, meros biógrafos, 
nos limitaremos á hacer  constar que hácia el año de Í775 
contrajo matrimonio con Doña Josefa Bayeu, h e rm an a  
del pintor D. F ranc isco ; que poco más tarde, en 7 de 
Mayo de 1780, le abrió sus puertas la Academia de San 
Fe rnando  en concepto de su individuo de mérito, y  que 
desde aquella época su creciente reputación le p ropor
cionó numerosas obras, de que luego daremos detallada 
cuenta.

E n  el mismo año fué encargado de pintar, en unión 
de Bayeu , varios frescos del templo de N uestra  Señora 
del Pilar  en Zaragoza, en cuya empresa sufrió graves 
disgustos; pues no habiendo agradado sus bocetos á la 
Ju n ta  de obras , tuvo que hacer  otros y someterlos á la 
aprobación de su c u ñ a d o , lo que mortificó en gran m a
nera  su amor propio. Al año inmediato obtuvo, sin em
bargo, una compensación , siendo encargado por el Rey 
de p in tar  un cuadro, en competencia con todos los p in 
tores de C á m a ra , para la iglesia de San Francisco el 
Grande de Madrid. E s ta  obra fué m uy  elogiada por to
dos los inte ligentes, y desde entonces la situación de 
Goya continuó siendo próspera : en Mayo de 1785 fué 
nombrado Teniente Director de la Academia de San 
Fernando  por muerte de D. Andrés C alle ja , y p intor  
del Rey al año siguiente para ejecutar los ejemplares 
de tapices, y lo que al óleo y al fresco se le encomenda
ra para Palacio. Esta gracia le cogió tan de sorpresa, 
que el 1.° de Agosto escribía á su amigo Zapater: «Me 
habia yo establecido u n  modo de vida envidiable : ya  
no hacia  antesala n inguna: el que quería algo mió, me 
buscaba: yo me hacia desear m ás ;  y s in o  era persona
je m uy elevado, ó con empeño de algún amigo, no t ra 
bajaba nada para nadie; y por lo mismo que yo me h a 
cia tan preciso no me dejaban (ni aun  me dejan), que 
no sé cómo he de cum pli r ,  estando así tan impensado 
como puedes tú  estar de lo más remoto. Sabia yo que 
habia pretendientes por el ramo de tapices, y no me in
teresaba más que alegrarme de que algunos profesores
de los de más mérito tuviesen su acomodo Con lo
que yo tenia compongo más de 28.000 rs., que no quie
ro más, gracias á Dios; lo que te ofrezco con las veras 
que sabes.»

E n  25 de Abril de 1789 ascendió á pin tor de Cámara 
sin aumento  de sueldo, y en 31 de Octubre de 1799 
conquistó el puesto de primer pintor de Cámara con 
50.000 rs.

Viudo Goya y sin más hijos que Francisco Pedro, 
vivió duran te  algunos años en la quinta que fué de su 
propiedad y decoró con obras de su p in ce l , s ituada en 
el camino de árboles que lleva á la ermita de San Isi
dro , y es hoy conocida con el nombre de la Casa del 
Sordo (1). En  1822 pasó á Franc ia ;  y aunque cuatro 
años más tarde volvió á M adrid , no tardó en regresar  á 
B u rd e o s , donde le conocían todos aquellos habitantes 
por su levitón, su sombrero á lo Bolívar y su gran cor
bata blanca. Una caída que sufrió en la escalera de su 
casa contr ibuyó más que su avanzada edad á que se 
acelerase el instante de su muerte.  La noticia de su 
desgracia llegó á tiempo á su hijo , y Goya tuvo el con
suelo de abrazarle por última vez ántes de dejar esta 
vida el dia 16 de Abril de 1828, á los pocos de haber 
cumplido 82 años. Se guardan  sus restos en el panteón 
de la familia de Goicoechea.

Ligado el nombre de Goya á una  época de nues tra  
historia, célebre por los acontecimientos políticos que 
en ella se realizaron, los críticos y pensadores han  pre
tendido hacer del célebre artista u n a  figura de gran  re
presentación social, al p a rq u e  han pretendido otros em
pequeñecer su individualidad, prestándole defectos de ca
rácter  que cambian por completo su fisonomía especial

(1) La reproducción de estas obras al agua fuerte  fué el úl
timo trabajo  en que se ocupó el m alogrado pin tor E du ard o  G i- meno.

en la his toria  artística de España. Ni unos ni otros es
tán en buen terreno, según nues tra  part icular  opinión.

Goya, como todos los grandes ar tistas,  refleja su ca
rácter  en sus mismas obras. Protegido por la fortuna, 
mimado por los Príncipes, buscado por la aris tocracia y 
querido por el p u eb lo , cuyas costumbres trazó con v a 
lentía en sus lienzos y grabados, no podia ménos de t e 
ner muchos émulos que, impotentes para aventajarle en 
mérito, pretendieron crearle todo género de obstáculos. 
Sus mismos parientes motivaron en más de una  oca
sión el despecho de Goya rebajando su mérito para los 
poco inteligentes; pero el genio rompe toda clase de obs
táculos y sabe hacerse apreciar de sus mismos contem 
poráneos. Goya quedó tr iunfante en la lucha, y consi
guió lo que muy pocos hombres han  podido conseguir: 
ser al propio tiempo favorito de los reyes é ídolo del 
pueblo.

. Presen tan  muchos al pintor aragonés como un h om 
bre sin creencias religiosas, sin cariño á nádie y sin pa
triotismo. Estos cargos no pueden ser más injustos.

El hombre que como Goya reconoce siempre á Dios 
como origen de todas sus felicidades; que en las am a r 
guras de la vida acata contr ito y proclama su voluntad; 
el que traza en todas las cartas la señal de la c r u z , y 
hace una  obra maestra en cada uno de sus asuntos re
ligiosos, y m uy  especialmente en el Crucifijo que se ad
mira hoy en el Museo nacional, no puede ménos de h a 
llarse empapado en las sublimes creencias del cristianis
mo. A propósito de esto, refiere uno de sus biógrafos 
que al te rm inar  Goya su cuadro de la Comunión de San  
José de Calasanz, un aguador se hincó de rodillas delante 
del caballe te , poseído de entusiasta  devoción. ¿Por qué 
privilegio, dice el Sr. F e r re r  del Rio, habia de com uni
car Goya has ta  el ínfimo vulgo n ingún  sentimiento que 
no germ inara  y se nu tr ie ra  dentro de su alma?

El segundo cargo no es por cierto más fundado. 
Goya, en medio de su fo r tu na ,  no se olvidó un instante  
de su madre y hermanos, á quienes sostuvo y educó: el 
amor á sus hijos se traduce en la mayor parte  de las 
cartas confidenciales que dirigió á su mejor amigo Don 
Martin Zapater; y en cuanto á sus sentimientos carita
tivos , pruébalos el gran número de personas socorridas 
por su valimiento y fortuna. P ru eba  es también de sus 
simpatías la circunstancia ci tada por el mismo Goya de 
que «de los reyes abajo todo el m undo  le conocia,» y de 
que Cárlos IV le abrazó en un a  ocasión al ver  u n a  obra 
suya; y Godoy, verdadero m onarca de E spaña du ran te  
un  triste período de nuestra historia, le llevaba en coche 
á paseo, le hacia comer en su mesa con capa á causa 
del frió , y aprendió  á hablar  con las manos para poder 
en tenderse con el a r t is ta ,  que era ex trem adam ente  
sordo.En cuanto á su falta de patriotismo, basta estudiar 
sus DesasPres de la guerra  y su lienzo de los F usilam ien
tos para convencerse de lo contrario , Si Goya, dice el 
citado Sr. F e r re r  del Rio, no hubiera  tenido 62 años al 
levantarse el pueblo de Madrid contra los franceses, de 
ju r o  em puñara  también las armas.

La verdadera base de las acusaciones dirigidas á 
Goya es indudablemente el carácter  ir ritable y terco del 
artista, y el legítimo orgullo de su valor, al propio tiem
po que la natural desgracia de la sordera que sufrió des
de la edad de 13 años.Cuéntase, á propósito de esto, que en R o m a paseó la  
cornisa del templo de San A ndrés delta valle, dejan
do escrito su nombre más adelante que cuantos le h a 
bían precedido en aquel acto de a rro jo;  que el sabio 
Mengs estuvo á punto  de ser m uerto  por Goya á con
secuencia de haberle reprendido algún defecto en una  
de sus obras , y  que á Lord W ellington faltó m uy  poco 
para lo mismo por si era ó no parecido su retrato. La 
prudencia de un General español que presenciaba la 
escena y los esfuerzos del hijo de Goya consiguieron 
que este no hiciera uso de sus pistolas, ocasionando un  
conflicto.Pero  si respecto al hombre se hallan divididos los 
pareceres, respecto, al artista todos los inte ligentes se en
cuentran  conformes al proclamar su mérito.

Notables son todos los trabajos de este talento vigo
roso y original, m á s c a ra  apreciado que para imitado, co
mo dice el Sr. Cañete, en el gran género histórico y reli
gioso,^!no ménos que en el religioso; pero donde m uestra  , 
manifiesta y bri llantemente su genio es en el género que 1 
llamaremos popular, cuyos estudios hacia confundién
dose entre las clases ínfimas de la sociedad para  ca rac
terizarlas después en su estudio. Las escenas de ladro 
nes, de brujas y de aparecidos se conservan con g ran  
aprecio entre los particulares,  descollando especialmen
te las que subsisten en la posesión de la Alameda y las 
que son propiedad de D. Francisco Mariátegui, D. A ndrés 
del Peral  y los herederos del artista. Estas obras son 
m uy  notables por su gracia, carácter  é intención, a u n 
que la ejecución de las mismas sea un poco descui
dada.U n  crítico contemporáneo sintetiza en estos té rm i
nos el carácter artíst ico del p intor  a r a g o n é s :

«Tradujo Goya en sus cuadros sus propios senti
mientos; reflejó en ellos, no sólo las ideas, sino hasta los 
vagos deseos de su época, y constantemente bebió sus 
inspiraciones en la sociedad á que pertenecía. P o r  esto 
principalmente fué artista y logró imprimir  el sello de 
la inmortalidad á sus obras. ¿Qué importa que estén 
poco acabadas y tengan m uchas  y graves faltas de di
bujo? Debemos am ar las formas perfectas; mas entre las 
perfectas que no ir radien el espíritu  y las imperfectas 
que lo irradien, siempre y sin vacilar hemos de preferir  
las últ imas Bajo las formas incorrectas de Goya vemos 
el alma del artista; en su combinación, el a trevimiento  
y la originalidad del genio. Hay ahora en tre  nuestros 
pin tores mejor form a, pero ménos vida; más ciencia, 
pero ménos arte.»

La relación completa de las obras que tanto al óleo 
como al fresco nos ha  dejado Goya sería extensísima y 
cási imposible de formar. Las más importantes  son las  
que á continuación expresamos, tomadas de diferentes 
periódicos y obras, y m uy  especia lmente del catálogo 
formado por Mr. Iriarte y las Noticias biográficas del 
Sr. Zapater.

LA. ALAMEDA.
Los techos de la misma posesión, pintados al fresco, 

con los siguientes asuntos entre otros: Corrida de toros; 
E le  lum pio; La cucaña; P artida  de cam po; Ladrones 
atacando un  coche; Construcción de una  iglesia; Una pro
cesión; La prim avera; E l verán o; E l invierno; Baile p o 
pular; Escena campestre; La lin terna  mágica; D. Juan y  
el Comendador; Un borracho, y varios caprichos.

c h i n c h ó n . —Iglesia parroquial.
El cuadro del al tar m ayor  representando la A su n ción de la Virgen.

e s c o r i a l .— Casino del P rincipe.
Una fábrica de balas (Tabla).
Fabricación de la pólvora en el in terior de u n  monte (Idem).

m a d r i d , —San Francisco el Grande.
E n  la tercera capilla del lado de la epístola San  B er-  

nardino de Sena con u n  Crucifijo en la mano izqu ierda ,

y  puesto sobre u n  peñasco en actitud de predicar al R ey  
D. Alfonso de Aragón y otros señores.

ídem.— Palacio de L ir ia .
R etrato de la Duquesa de Alba.

ídem.— Academ ia de San  F ernando .
In terior de una casa de locos.
Corrida de toros en una aldea.
Sesión del Tribunal de la Inquisición.
Los disciplinantes.
El entierro de la sardina.
La  maja
La m ism a figura desnuda. f mRetra tos  de D. Francisco Bayeu; de la cómica R o 

sario Fernandez, llamada la Tirana; de D. L eandro  F e r 
nandez de Moratin; de Fernando VII; de D. Juan  de V i-  
llanueva; del Príncipe de la Paz, y de D. V en tu ra  R o
dríguez.

ídem.— Ministerio de M arina.
El techo de la Biblioteca, simbolizando La Industria , 

E l Estudio  y La A gricultura.
Retrato  del Sr. Lardizabal.

ídem.— Museo Nacional.
Jesucristo crucificado , lienzo que perteneció al con

vento de San Francisco el G rande ,  y por el cual fué 
nombrado su autor individuo de mérito  de la Academia 
de San Fernando.

Retrato del p in tor.
Otro de su esposa Doña Josefa Bayeu.
ídem .— Casa del autor, en el cam ino de San  Isidro.
Los frescos de la misma, pin tados en gran  parte  con 

el cuchillo de la pale ta ,  y que á cierta dis tancia son de 
efecto sorprendente. Sus asuntos son análogos á los de 
la posesión de La Alameda.

ídem.— Museo del Prado.
La fam ilia  de Cárlos IV , y además los estudios suel

tos de las figuras.
R etratos ecuestres de dicho m onarca y su  esposa 

Doña María Luisa.
Un picador á caballo.
F usilam ientos del Dos de Mayo.
Otra escena del mismo dia:  Ataque á la caballería de 

M urat por el pueblo.
ídem .— San Antonio de la Florida.

~ E n  la cúpula San  Antonio predicando  á un n u m ero 
so auditorio. Los ángeles de las bóvedas, p intados por 
el mismo G o y a , encierran  la particularidad de ser  re 
tratos de varias señoras de la corte.

IDEM.— Escuelas Pias de San  Antonio.
E n  uno de los retablos de la capilla hay  un  cuadro 

que representa al esclarecido fundador de dichas Escuelas 
recibiendo la Comunión, seguido de muchos niños.

PARÍS.
En poder de particulares, Toros en el arroyo; Corri

da de toros; Prom ulgación del edicto para  la abolición de 
la orden de jesuítas; Ejecución del edicto; Un casam ien
to grotesco y Un perro rabioso.

En el Museo del Louvre, el retrato  de Mr. G uille- 
m ardet, representante  de la  República francesa en Madrid en 1795.

sem illa .— Catedral.
E n la sacristía de los cálices, las Santas Justa  y R u fina.

ídem.— Palacio de San  Telmo.
R etra tos de Cárlos I V , María L u isa , Fernando V II, 

Doña Isabel, R eina  de las Dos Sicilias, Asensi, unas M anolas y Cabezas de estudio.
to l e d o .—Catedral.

E n  la sacristía La pris ió n  de Jesús en el Monte de las Olivas.
En la Sala Capitular, los retratos del Conde de Teba 

y Cardenal Lorenzana.
ídem.— El Nuncio ú  hospital de dementes.

Un Crucifijo en el al tar  mayor.
v a le n c ia  .— Catedral.

S an  Francisco de Borja despidiéndose de su  fam ilia .
E l m ism o santo auxiliando á u n  agonizante. Ambos 

lienzos fueron pintados de orden de la Condesa-D uquesa de Benavente.
ídem.— Museo provincial.

Retra tos de Una señora, de D. Francisco B ayeu , Don 
Rafael Esteve  y D. M ariano F errer.

V a l la d o l id .— Recoletos de S an ta  Ana.
Santa Omelina en oración.
M uerte de San  José.
S an  Bernardo y  San Roberto.

ídem.—Catedral.
San  Pedro ofreciendo p an  á un  pobre , á quien hace sa lir de la tum ba.
Tobías y el Angel, propiedad de D. Pascual Calvo.

Zaragoza.—Catedral.
El techo del coro al fresco, y las cúpulas m enores  

representando á la Virgen de los Angeles.
ídem.— Museo provincial.Un borron.

Cabezas de Menipo y Esopo, copias de Velazquez.
R etra to  de D. M artin  de Goicoechea.
E ntre  otras obras de Goya, merecen mencionarse el 

cuadro que representa á toda la Familia del In fa n te  Don 
L u is , propiedad de los Condes de C h inchón; una  Sacra  
Familia para  el Duque de Noblejas; el lienzo en que se 
retrató  moribundo, con su Médico Arrie ta  en el acto de 
sum inis trarle  una  bebida; Dos suertes de toros en mi
niatura, p intadas á la edad de 82 a ñ o s ; Una joven aso
m ada á u n  balcón; Las m anólas asomadas á la reja, que 
conservan los Duques de Montpensier; un  Exorcisado; 
u n  á lbum con 186 dibujos originales, adquirido ú lt i
m am ente  por el Museo Nacional; Una ju n ta  de los cinco 
gremios m ayores, que fué de D. Angel María T e j a d i 
llos; Una feria , que poseyó D. Juan  Perez Calvo; cuatro 
lienzos representando La Concepción, San  Bernardo, S an  
Benito  y S an  R aim undo, p in tados por encargo del Con
sejo de las Ordenes para  el Colegio de Calatrava de Sa
lam anca; Una señora, propiedad del Marqués de San ta  
Cruz; retrato  de su hijo Javier; Manolas al balcón y va
rios retratos, propiedad de D. José de Salamanca; V arias 
gentes huyendo de unincendio; Un teatro am bulante, p ro 
piedad del Conde de Adanero; Un baile cam pestre  y Una 
comida campestre, propiedad ámbos del Marqués d é l a  
Torrecilla; Unas viejas m irándose á u n  espejo; Una joven  
con una rosa en la mano, pr opiedad del Marqués de Sel
va A le g r e ; repetición de su A taque á la caballería de 
Murat, propiedad deD. Valentín  Carderera; La m isa  de 
parida, el Globo y unos anim ales volando, propiedad de 
D. Federico de Madrazo; Dos escenas de ladrones, Un 
hospital, La visita  al fraile  y otros que se encuen tran  en 
Pa lm a en poder de varios aficionados; Apoteosis de la

m úsica  y España escribiendo su  h is to r ia , pintados para 
Mr. Shaw, Cónsul que fué de A ustr ia  en Cádiz.

E n tre  sus m uchos  retratos son notables, á más de 
los ya  citados, el de Cárlos III, medio cuerpo; General 
U rrutia; Duque de Osuna; Isidoro Maiquez; Doña Cata
lina Viola; Doña A nton ia  Zárate ; D. Juan  Melendez 
Valdés; D. Pedro  Mocarte; el del natura lis ta  Azara; Lord 
Wellington; Cárlos III  en traje  de caza; Conde de Fl0~ 
ridablanca; Duquesa  de Alba; Condesa de Haro; Mar
queses de Villafranca; Duque de Alcudia (á caballo); José 
Bonaparte ; D. José de Palafóx, p rimer Duque de Zaragoza; Doña Teresa de Vallabriga; D. Bartolomé Sureda; Conde 
de España; Conde de Fernan-N uñez; Duquesa de Monte- 
llano; Marquesa de Luzan ; Condesa de Miranda; D. Ro
m án  Pignatelli ; D. Martin Zapater; D. Félix  Colon; D. To
más A sens i ; D. F e rnando  VII (á caballo); D. Juan Agus
tín Cean Berm udez; D. José Caveda; el General Ricar
dos; el General  D. Manuel Mazarredo ; Condesa de Chin
chón ; Doña Mariana Pon te jos ;  familia del Duque de 
O suna; el conocido por el de la L ibrera, y otros muchí
simos, pues logró Goya tal crédito entre los más eleva
dos personajes,  que todos se disputaban el tener retra
tos hechos por él, siendo notable la circunstancia de 
que en gran parte  de los que hizo sólo invirtió una se
sión nada larga, y fueron los más elogiados.

Sus principales grabados al ag u a fu e r te  son:
La colección de 80 lám inas conocida con el título de 

Los caprichos de Goya. Sus  dimensiones son de ocho 
pulgadas de alto por más de cinco de ancho.

La de otras tantas  clásicas que permanecieron iné
ditas hasta el año de 1863, en que las publicó la Acade
mia de San Fe rnando  con el tí tulo de Los desastres de 
la guerra.La que ti tuló Los proverbios, en número de 18, pu- 
blicadas también por d i c h a  Academia en 1864.

El retrato  ecuestre de Doña Isabel de Borbon, mujer 
de Felipe I V ; Un agarrotado; Un cuaderno de los caba
llos de V elazquez, y otras m uchas  obras de los mejores 
pintores, como La teología de la p in tura; cuatro retratos 
á caballo de Felipe I II , Felipe IV , su m ujer y Olivares; 
Un muchacho con un  perro; Un bodegón con dos mucha
chos comiendo; Tres retratos de cuerpo entero de Feli
pe IV , de cazador, de su  m ujer, y de u n  In fante niño, 
con perro y escopeta; el de Un personaje conocido por 
fíarbaroja; el del Principe D. B altasar Cárlos corrien
do en u na  hacanea; el del In fa n te  D. Fernando á pié¡ 
con escopeta y  perros; Esopo y M enipo; Baco coronando 
á unos borrachos; Un viejo de golilla, llamado el Alcalde 
Ronquillo; El aguador de Sevilla, y Los cuatro enanos de 
Velazquez.L a invención de la li tografía,  poco anterior á su 
m u er te ,  le permitió  también ejercitarse en dicho géne
ro ,  d ibujando cuatro  láminas de corridas de novillos, 
que son hoy m uy buscadas.

Goya fué inimitable en to m a r la  parte  más débil y có
mica de los hombres y de las cosas. Hogart , según un crí
tico, necesitaba muchas veces de letreros para ayudar á 
sus sátiras punzantes: Goya fué m uy superior al pintor 
inglés. Con dos pinceladas caracterizaba perfectamente el 
personaje que quería  sacar á Ja vergüenza, y le hacia 
conocer aunque  le p in tara disfrazado. Si existiese la ver
dadera clave de muchos de sus caprichos que expresa
mente  quiso hacer oscuros, ¡qué sátiras tan finas é in
geniosas! ¡qué mordacidad!Pero á pesar de tan reconocido m é r i t o , Goya fué 
siempre m uy modesto, has ta  el extremo de exclamar 
cuando examinaba a lguna obra de los pintores antiguos: 
Nada sé.Sólo dicen esto los que saben mucho.

BO LETIN  DE T EA TRO S.
Se está ensayando en el teatro  de la calle de Jove- 

llanos, para  ejecutarse en la presente sem ana á benefi
cio de D. Julio García Pa r reñ o  , el acreditado drama en 
cinco actos , no representado hace años ,  titulado La al
quería de Bretaña.
  La prim era  obra que pondrá en escena la compa
ñía de zarzuela que bajo la dirección del Sr. Salas ac
tu a rá  después de Carnaval en el mismo teatro será pro
bablemente Los Mosqueteros de la R e im .

ANUNCIOS.

Las oficinas de la Imprenta N acional, Di
rección y A dm inistración de la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , se hallan establecidas en la plaza de Pon- 
tejos (antigua casa de Postas), en don de se re
ciben los anuncios y  suscriciones del diario 
oficial.

SOCIEDAD E S P A Ñ O L A  D E  CRÉDITO COMER- 
ciat. -  El Consejo de administración de la Sociedad 

h a  acordado que su ju n ta  general ord inaria  se celebre 
el dia 28 del próximo mes de M arzo , á la u n a  de la tar
de, en sus oficinas barrio  de Salamanca, boulevard Ser- 
rano, núm. 20.P a ra  poder asist ir  y votar se requiere ser propietario 
de 20 acciones.Los señores accionistas que teniendo derecho deseen 
concurr ir  á la ju n ta  general depositarán sus acciones 
en las cajas de la Sociedad un mes ántes  de la fecha en 
que deba verificarse aquella; esto es , has ta  el dia 28 de 
F eb re ro .  ,El derecho de asistencia á la ju n ta  general no podra 
delegarse sino por medio de poder especial ó por oficio 
dirigido al Director de Ja Sociedad, confiriéndose preci
samente la delegación á socios que tengan  derecho de 
asistencia.Madrid 27 de E nero  de 4869.= E l  Director, Jacinto 
M. Ruiz. X —628—6

IMPUESTO PERSON A L.—RESÚMEN DE LAS Dis
posiciones publicadas.  Se vende á 2,rs. en la librería 

de los Sres. Crespo y Marin , calle del A rena l ,  núm. 16 
Tam bién  hay  recibos para  su cobranza, á 6 rs. el 100.

— 4

COMPAÑÍA DE LOS F E R R O - C A R R I L E S  DE CIU- 
dad-Rea l á Badajoz y de A lmorchon á las minas de 

carbón de Belmez.— El Consejo de administración de 
esta Compañía ha  acordado que el dia 15 del corriente 
mes se proceda, bajo la presidencia del Sr. Inspector 
del Gobierno, al sorteo público de las 618 obligaciones 
de la Compañía correspondientes á las series 1.* á la 
22, ámbas inclusive, que deben amortizarse en 1 /  de 
E nero  de 1869.El acto tendrá  lugar  en dicho dia, á las diez de la 
m añana,  en el salón de ju n ta s  de la Compañía, plazue
la de las Cortes, núm. 8, principal.

Madrid 1.° de Febrero  de 1869.—El Secretario del 
Consejo, E nrique  Boucherant.  X -  669

GACETA DE MADRID.
SE SUSCRIBE

En M adrid ,  en la Administración de la Imprenta N acional, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

En  provincias,  en todas las Adm inistraciones de Correos.
En París,  C. A. Saavcdra , rué Taitbout,  núm. 55 .— Mad. C. 

Denné Schmitz , 2 2 , rué  Favart
PRECIOS DE SUSCRICION.

, . ,  f  Por  un mes................  1 eses. 200 mils.M a a r % a ...................... j Por tres m eses  3 600
P rovincias, inclusas í Por tres m eses   6

las Islas Baleares y  1 Por  seis meses  12
Canarias............... ( Por un  año...................  22

U ltram ar ..................  Por tres m eses   9
F xlran  iern j Por tres m eses   7 200L x lra n jero ................j ?Qr sejg megeg  u  ^

Los anuncios se reciben en la Administración desde las diez 
de la mañana á las cuatro de la tarde todos los d i a s : los fes
tivos solamente de once á una.

La correspondencia oficial y  demás comunicaciones se remi
t irán  con sobre al Sr. Director de la G a c e t a .

No se recibirán bajo ningún pretexto carta  ni pliego que no 
vengan franqueados.

s a n t o s  d e l  d í a .
San B las, obispo y  m á r tir , y  el beato Nicolás de Longobardo.

C uarenta H oras en la iglesia de religiosas de N uestra Señora 
de las M aravillas.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 2 de Febrero de 1 869.

A ltura  T EMP ERATURA  
del  baró-  Y » UMEDAI)  DEL
me t r o  re-  ------------------------  DIRECCION ESTADO

HORAS, ducida á 0o Termómetro
y  e n  m j |._ .— .  y  c l a s e  del  Ti e n t o ,  de l  c i e l o .

me t r o s .  s eco,  h u m e .0

6 m.&. . 711,31 5o,0 4o,6 O. S .O . .  Viento. Cubierto.
9 i d . . .  712.59 6®, 4 5o,8 O. S. O . . Idem . .  Idem.

12 dia. . 713 57 8® 9 7o,5 S. O . . . .  Idem . .  Cási cub.
3 tarde 712 96 9®,9 7a,9 O. S. O . .  I d e m ..  Nubes.
6 i d . . .  714,18 8®,6 7°,6 S. O . Id^m . .  Idem.
9 noche 715,40 / ,5 G ,6 O.Briso • • Al^s. nufo.

Tem peratura m áxima del a ire , á la som bra.....................  \ j,o
Idem  mínima de id ................................................................’ ’ * 4 3

D i f e r e n c ia . . . , ............................................................  6,7

Temperatura  máxima de la t ie rra ,  á cielo descubierto,. 19,0Idem mínima de i d .......................................................  4'9
D iferencia........................................................  \q \\

Temperatura máxima al sol, á 1,47 metros de la t ie rra .  14,1
Idem id. dentro  de una esfera de c r is ta l . 38,0

D iferencia........................................................  23,9
Lluvia en las 24 últimas horas, en m il ím e tros .   ...........  »

N o t a .  En los diez últimos años, desde el 1860 hasta el cor
riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior  al de la fecha fueron las siguientes:

HORAS DE OBSERVACION.
AÑOS. ^  ^  _  ^

6 m 9 m  1 2  3 t  6 t 9 n 1 2 n

1860 6o,1 7°,7 10°,6 11°,3 7o,3 4°,2 3o,5
1861 2,9 5,2 12,3 1 4,3 10,7 6 ,2  5,8
1S62 1 ,0 2 .6 10 ,6 15 ,1 11 ,8 7 ,9 5 ,1
1863 1,5 3 ,2 6 ,7 10 ,0 5 ,2 3,3 2 ,4
1864 — 4,3 —1,4 3,4 6,6 2 ,9  0,9 — 0,6
1865 1 0,5 1 1,4 13,6 13,5 10,3 7.6 6,5
1866 9,5  10,6 1 i , \  12,6 11,3 10,8 9,9
1867 2,4 5 ,7  12,3 15,8 12,3 8 ,9  6,2
18fi8 _ i  ,| 1 ,8  1 0,4 1 4,2 8,8  4,7 1,6
1869 8,0 7 .6  8,0  9,5 6 ,8  5,8  6,0
Las temperaturas extremas, agua evaporada y  llovida, d i r e c 

ción y velocidad del viento fueron estas:

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.

ANOS. . I Máxima l E v  ipo- I , , I Direc-  V e l o c i -  
___________  ,IÍ IIm a  al s„l . rada. LloT,dx cion. dad.

mra mm km
1860 13°.2 2°,7 10°,4 2,6 0,0 o. N. O. »
1 861 15 ,0 1 ,2 24 ,7 0,6 0,0 n - e . E.. »
1862 15 .2 0 .9 30 ,4 0,6 0,0 e   »
1863 11 ,7 0 ,1 21 ,7 0,7 0,0 s - S E . . .  »
1864 7 , 3  —4 , 3  2 2 , 8  1,0 0,0 n . e . . .  »
1565 14 ,7 6 ,5 17 ,2 1,9 0 0 o. S. O. »
1566 1 2 ,8  5 , 7  1 4 ,7  1,0 0 0 0 . s. O. »
1567 16 ,1 1 ,S 27 ,8 1,6 0,0 n e . s s o . 137
1868 15 ,3 — 1 ,6 24 ,0 1.0 0,0 n e . s s o . 153
1869 10 ,4 5 ,8 12 ,3 1,8 5,1 so .sso. 824

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Obser
vatorio ' sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la P enínsula y del extranjero á las nueve de la m a

ñana el dia % de Febrero de 1869.

A ltura Tem-
LOCA- tr lc a T o 0 Per*tU Direc- Fuerzay ;d n i- ra en E stado „ . ,

x e ld e l grados C10n del d<ú Estado
milíme- cenlcsi v ien to , viento. deI ciel°* de la mar. 

tros. males.

B i lb a o . . , . .  762,3 11,8 N. O . . .  Brisa . C.°, lluvia, T rana .a
Oviedo  760,5 11,2 S. E . . .  Idem .. .  Llovizna.. »
Coruña . . .  761,4 12,7 S. O . . . .  V.° (te. C.°, llov.4. Gruesa.
Santiago.. .  765,8 10,9 S. O . . .. B r isa . .  L lu v ia . . . »
Oporto   770,7 13,2 O  Viento. C.°, lluvia. Agitada
L i s b o a . . . .  771,5 12,1 S. O. ...  B r i sa . .  L lu v i a . . .  Idem.
B a d a jo z . . .  769,9 10,0 N  Viento. Despejado »San 1. 8 m
Sevilla  » » » » „ ..
Tarifa »
G r a n a d a . . . » „ » » )} M
A lican te . . .  771.1 14,6 N. O. . Brisa. .. Despejado Rizada.M u r c i a . . . .  771,9 15,0 N. O . . .  Calm a. Idem  »
V alenc ia . .  769,2 13,0 O   Viento. Idem.........
Barce lona . 764,2 13,2 O  V.° ftc. Cásidesp® P.°olcai.Z aragoza . .  76'»,0 10,0 N. O . . .  Viento. Llovizna.. »
S o n a   765,1 4,1 S. O . . V.® fie. C.°, lluvia.
Burgos 767,9 4,5 S. O . . . .  Viento. Idem.........
Valladolid. 770,8 6,0 S. O . . . .  Brisa . .  l-rem.........Salamanca. 767,2 6,6 O Viento. Lluvioso .
Madrid.  . 771,5 e,4 O. S O. Idem.. . Cubierto.. »
C iud-Real . 772,2 6,0 O   B r i s a . .  Idem  »
Albacfite... 771,8 8,4 O  V.» ftc. Nubes.  . .  »
Brest 8 h .. 763,8 8,2 O. N. O. Brisa. . Idem Oleaje
Bayona,id.) 760,0 9,0 O  Idem. . Lluvioso .
Cette (id-).. 763,0 12,0 N. O . . .  Idem.. . N i e b la . . .  Bella.
Marsella (id) 761,3 10,8 N. E . . .  Calma.. Cubierto.. Oleaje.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De los partes remitidos en el dia de a y er por la Intervención 

de A rbitrios municipales, la del m ercado de granos y  nota de 
precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente :

PRECIOS DE LOS ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de vaca, de 4,100 á 4,500 escudos a r ro b a ,  y  de 0,168 

á 0,212 escudos libra.
Idem de carnero,  de 0,168 á 0,212 escudos libra.
Idem de ternera,  de 0,400 á 0,500 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,384 á 0,400 escudos libra.
Idem  fresco, de  0,288 á 0,292 escudos libra.
Lomo, de 0,400 á 0,450 escudos libra.
Jamón, de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Aceite, de 6 á 6,200 escudos arroba,  y  de 0,212 á 0,236 escu

dos libra.
Garbanzos, de 3,600 á 6,400 escudos arroba,  y  de 0,168 á 

0,248 escudos libra.
Judías, de 3 á 3,400 escudos arroba,  y  de 0,118 á 0,160 es

cudos libra.
A rroz ,  de 3 á 3,600 escudos arroba,  y  de 0,118 á 0,160 escu

dos libra.
Lentejas, de 1,800 á 2,200 escudos a r ro b a , y  de 0,096 á 0,118 

escudos libra.
Carbón ,  de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Jabón, de 5,600 á 6 escudos arroba.
Vino, de 2,600 á 3,200 escudos arroba,  y  de 0,072 á 0,118 es

cudos cuartillo.
Pan  de dos libras, de 0,144 á 0,192 escudos.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de » á » escudos fanega.
Trigo vendido   » fanegas.
Precio m e d io ...............................  » escudos.

Lo que se anuncia al público para  su inteligencia.
M adrid 2 de F ebrero  de 1869. == El Alcalde p rim e ro , Nicolás 

M aría Rivero.

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  Ó p e r a .— IToy miércoles no 

hay  función.—M añana ,  á las ocho y media de la no
c h e .— Función  extraord inar ia  á beneficio de la señora 
Marieta Albini.—Acto segundo de la ópera Rigoletto.— 
Sinfonía de la ópera Zam pa .— El proverbio titulado 

A sirse  de u n  cabello.—Cavatina de II Nabuco.— Estasi, 
wals .— Gran fantasía de violin sobre motivos de la ópe
ra A n u a  Bolena .—Cavatina de la ópera Semiramide 
Acto tercero de II barbiere di Siviglia .

T e a t r o  S s p a ñ o l  (ántes del P rín c ip e ) .—A las ocho y 
media de la noche. — Los p resta m istas .— Las citas.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— No se h a  recibido el 
anuncio.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s  ( calle de la Magdalena).— 
A las siete y media de la noche. — El duende (primera 
p a r te .— El polichinela  , baile.A las diez .— Un ing lés , pieza cómica .— La m a sc a ra d a  
p a r is ie n se , baile .— Don Sisenando, zarzuela.

E n  cada función se hacen 85 regalos á los concur
rentes.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  A r d e r í u s  (Teatro del Circo).— 
A las ocho y media de la noche. — Quinta série. —Vi- 
gésimaquinta función de abono.—Pr im e r  tu rno impar y  
A beneficio de la señorita Doña P i lar  B e r n a ! .— Acto pri
mero de Un casam iento republicano .—Acto segundo de 
La Gran Duquesa de G e ro ls to n — La m oza de temple, 
canción española.— Acto tercero de Campanone.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —No se ha  recibido el anun-


